
boletín Oficial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SUSCRIPCION
Anual ................ 56,567259 euros
Semestral ......... 32,502735 euros
Trimestral.......... 19,532893 euros
Ayuntamientos ... 40,940945 euros 

(i V. A. incluido)

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO SABADOS, DOMINGOS 

Y FESTIVOS

Dtor.r Diputado Ponente, D. Romualdo Pino Rojo

ADMINISTRACION: EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL

Ejemplar: 0,661113 euros :—: De años anteriores: 1,322227 euros

INSERCIONES 
1,141923 euros por línea (DIN A-4) 
0,751265 euros por línea (cuartilla) 

18,03 euros mínimo 
Pagos adelantados

Carácter de urgencia: Recargo 100% .

Depósito Legal: 
BU - 1 -1958FRANQUEO CONCERTADO 

Núm. 09/2

Año 2003 Miércoles 30 de abril Número 80

INDICE
PROVIDENCIAS JUDICIALES

- Juzgados de Instrucción.
De Burgos núm. 4. 470/2002. Pag. 2. 
De Burgos núm. 6. 317/2001. Pág. 2. 
De Burgos núm. 6. 176/2002. Pág. 2.

- Juzgados de Primera Instancia.
De Briviesca núm. 1. 180/2002. Pág. 2.

ANUNCIOS OFICIALES
- Junta de Castilla y León.

Delegación Territorial de Burgos. Servicio 
de Industria, Comercio y Turismo. Pág. 3. 
Consejería de Medio Ambiente. Servicio 
Territorial de Burgos. Prórroga del coto de 
caza BU-10.659 de Santa Cruz de Juarros. 
Pág. 3.
Adecuación del coto de caza BU-10.354 de 
Roa. Pág. 4.
Adecuación del coto de caza BU-10.352 de Gri- 
saleña. Pág. 4.

- Ministerio de Hacienda.
Tribunal Económico-Administrativo Regional 
de Castilla y León. Sala de Burgos. Pág. 4. 
Tribunal Económico-Administrativo Regio
nal de Castilla y León. Secretaría Delegada 
de Avila. Pág. 4.
Agencia Estatal de Administración Tributa
ria. Delegación de Burgos. Dependiencia de 
Recaudación. Págs. 4 y siguientes.

- Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
Inspección Provincial de Trabajo y Seguri
dad Social de Burgos. Págs. 6 y siguientes. 
Instituto Nacional de la Seguridad Social. 
Dirección Provincial de Burgos. Pág. 8. 
Tesorería General de la Seguridad Social. 
Unidad de Recaudación Ejecutiva número 
uno de Burgos. Págs. 8 y 9.

- Confederaciones Hidrográficas.
Del Ebro. Comisaría de Aguas. Pág. 9.

- Ayuntamientos.
Briviesca. Pág. 9.
Lerma. Pág. 9.
Valle de Mena. Págs. 9 y 10.
Belorado. Pág. 10.
La Cueva de Roa. Pág. 10. 
Quintanaortuño. Pág. 10. 
Villanueva de Gumiel. Pág. 10. 
Gabanes de Esgueva. Págs. 10 y 11.

Alfoz de Quintanadueñas. Pág. 11.
Villangómez. Pág. 12.
Fuentelisendo. Pág. 12.
Gumiel de Mercado. Pág. 12.
Cardeñajimeno. Pág. 13.
Castrillo del Val. Pág. 13.
Valle de las Navas. Pág. 13.
Revillarruz. Pág. 13.
San Adrián de Juarros. Pág. 13.
Abajas. Pág. 13.
Arlanzón. Pág. 14.

- Juntas Vecinales.
Valderías de Bricia. Pág. 12.
Cernégula. Pág. 12.
Bentretea. Pág. 14.
Espinosa del Monte. Pág. 14.

- Mancomunidades.
Mancomunidad de La Yecla (Santa María del 
Mercadillo). Pág. 13.

- Juntas Administrativas.
Ezquerra. Pág. 14.

SUBASTAS Y CONCURSOS
- Ayuntamientos.

Fuentespina. Adjudicación del concurso de 
ampliación de frontón a pabellón polideportivo. 
Pág. 14.
Gumiel de Izan. Corrección del error en la 
subasta de enajenación de cuatro parcelas en 
la calle San Sebastián. Pág. 15.
Merindad de Río Ubierna. Adjudicación del 
concurso de construcción de unas piscinas 
municipales en Ubierna. Pág. 15.
Pinilla Trasmonte. Subasta del arrendamiento 
de tres viviendas en el antiguo edificio de las 
Escuelas. Págs. 15 y 16.
Concurso para la adjudicación del arrenda
miento de la gestión de las Piscinas Munici
pales. Pág. 16.
Covarrubias. Concurso de la ejecución de las 
obras de acondicionamiento de la calle Mar
qués de Covarrubias. Págs. 16 y 17.
Concurso de la ejecución de las obras de un 
edificio destinado a sede de la Junta Admi
nistrativa de Ura. Pág. 17.

- Juntas Vecinales.
Villavedeo. Subasta del aprovechamiento de 
caza del monte «El Cinto y otros». Pág. 14.
Valujera. Subasta del aprovechamiento de 
caza del monte n°628 «Caibar». Págs. 14 y 15.

ANUNCIOS URGENTES
- Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

Tesorería General de la Seguridad Social. 
Dirección Prov. de Alava. Págs. 17 y 18. 
Tesorería General de la Seguridad Social. 
Dirección Prov. de Albacete. Págs. 18 y 19. 
Tesorería General de la Seguridad Social. 
Dirección Prov. de Badajoz. Pág. 19. 
Tesorería General de la Seguridad Social. 
Dirección Prov. de Barcelona. Pág. 20. 
Tesorería General de la Seguridad Social. 
Dirección Prov. de Cádiz. Págs. 20 y 21. 
Tesorería General de la Seguridad Social. 
Dirección Prov. de Gerona. Pág. 21. 
Tesorería General de la Seguridad Social. 
Dirección Prov. de Madrid. Págs. 21 y 22. 
Tesorería General de la Seguridad Social. 
Dirección Prov. de La Rioja. Pág. 22 y 23. 
Tesorería General de la Seguridad Social. 
Dirección Prov. de Soria. Pág. 24.
Tesorería General de la Seguridad Social. 
Dirección Prov. de Toledo. Págs. 24 y 25. 
Tesorería General de la Seguridad Social. 
Dirección Prov. de Valencia. Pág. 25.

- Ayuntamientos.
Rabé de las Calzadas. Concurso obras de cons
trucción de depósito de aguas. Págs. 25 y 26. 
Valle de Manzanedo. Pág. 27.
Aranda de Duero. Obras, Urbanismo, 
Servicios y Arquitectura. Pág. 27. 
Castrojeriz. Pág. 27.

- Juntas Administrativas.
Caborredondo. Prórroga del coto de caza 
BU-10.913. Pág. 26.

- Juntas Vecinales.
Tolbaños de Abajo. Subasta de la obra «Area 
de estancia y esparcimiento». Págs. 26 y 27. 
Manzanedo. Pág. 27.

- Anuncios Particulares.
Comunidad de Regantes «San Isidro» de 
Quintanarraya. Pág. 27.

DIPUTACION PROVINCIAL
Servicio de Gestión Tributaria y Recauda
ción. Acuerdo de delegación de Gestión y 
Recaudación del I.V.T.M de diversos Ayunta
mientos. Págs. 27 y 28.



PAG. 2 30 ABRIL 2003. - NUM. 80 B. O. DE BURGOS

PROVIDENCIAS JUDICIALES
» 

BURGOS

Juzgado de Instrucción número cuatro

52950.
Juicio de faltas: 470/2002.
Número de identificación único: 09059 2 0402864/2002.
Representado: José Luis Menéndez'Zabalia.

DA Isabel Galiana Auchel, Secretario del Juzgado de Instruc
ción número cuatro de Burgos.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas n A 470/2002, 
se ha dictado la presente sentencia que, en su encabezamiento 
y parte dispositiva, dice:

En Burgos, a 25 de febrero de 2003. - Vistos por mí, 
DA Elena Ruiz Peña, Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción 
número cuatro de Burgos, los presentes autos de juicio de faltas 
n° 470/02, en los que han sido partes el Sr. Fiscal, y como impli
cados Carlos Viciosa Emperador y José Luis Menéndez Zabalia, en 
virtud de las facultades que me han sido dadas por la Constitución 
y en nombre del Rey, dicto la siguiente sentencia.

Fallo: Que debo condenar y condeno a José Luis Menéndez 
Zabalia como autor de una falta de amenazas prevista y penada 
en el art. 620, n° 2, del Código Penal, a la pena de multa de 
veinte días, con una cuota diaria de seis euros, y la responsa
bilidad personal subsidiaria del art. 53'del Código Penal, absol
viéndole del resto de los hechos denunciados. Condenando al 
condenado a las costas procesales causadas.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe 
interponer recurso de apelación en ambos efectos en este Juz
gado para ante la Audiencia Provincial de Burgos, en el plazo 
de cinco días a partir de su notificación.

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a 
José Luis Menéndez Zabalia, actualmente en paradero desco
nocido, y su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de Burgos, expido la presente en Burgos, a 8 de abril de 2003. 
- La Secretario, Isabel Galiana Auchel.

200303417/3361. - 43,39

Juzgado de Instrucción número seis

47450.
Procedimiento: Juicio de faltas 317/2001 (J.A.).
Número de identificación único: 09059 2 0601362/2001.
Representado: D. José Luis Peña Pérez.

Requisitoria

D. José Luis Peña Pérez, con D.N.I. n.s 13.142.606, hijo de 
(no consta), y de (no consta), natural de (no consta), nacido el 
17 de septiembre de 1971, con último domicilio conocido en 
calle Romanceros, n°4, 3.--C, de Burgos, condenado en autos 
de juicio de faltas nA 317/2001, del Juzgado de Primera Instan
cia (antes Mixto), número seis de Burgos, comparecerá en el 
término de diez días ante el expresado Juzgado, para ser re
querido al pago de la responsabilidad civil impuesta, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio a que 
haya lugar.

Al propio tiempo, ruego a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero de referido condenado, lo participen a este Juzgado 
a los efectos oportunos.

En Burgos, a 7 de abril de 2003. - El Magistrado Juez (¡le
gible). - El Secretario (ilegible).

200303575/3519.-28,55

47450.
Procedimiento: Juicio de faltas 176/2002 (J.A.).
Número de identificación único: 09059 2 0601148/2002.
Representado: Juan Jiménez Jiménez.

Requisitoria

D. Juan Jiménez Jiménez, con D.N.I. número 71.275.411, 
hijo de Domingo y de Milagros, nacido en Vitoria (Alava), el día 
28-7-1978, con último domicilio conocido en Barriada Inmaculada, 
bloque D-2, 1A deha., de Burgos, condenado en autos de juicio 
de faltas nA 176/2002 (J.A.), del Juzgado de Instrucción número 
seis de Burgos, por falta de realiz. actividades sin seguro obli
gatorio (636), comparecerá en el término de diez días ante el 
expresado Juzgado, para notificarle el auto que declara la firmeza 
de la sentencia dictada y requerirle al pago de la multa impues
ta, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio a que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego a todas las autoridades y agentes 
de la Policía Judicial, que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero de referido penado, lo pongan de manifiesto a este 
Juzgado a los efectos oportunos.

En Burgos, a 11 de abril de 2003. - El Magistrado Juez, 
Juan Carlos Juarros García. - La Secretario, María Teresa de 
Benito Martínez.

200303576/3520. - 29,69

BRIVIESCA

Juzgado de Primera Instancia número uno

40310.
N.I.G.: 09056 1 0100611/2002.
Procedimiento: Expediente de dominio. Reanudación del 

tracto 180/2002.
Sobre: Expediente de dominio. Reanudación del tracto.
De: Gonzalo Camarero Vítores y José María Camarero Vítores. 
Procurador: D. Teodoro Moreno Gutiérrez.

DA Isabel Rodríguez Macareno, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número uno de Briviesca.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimien
to expediente de dominio. Reanudación del tracto 180/2002, a 
instancia de Gonzalo Camarero Vítores y José María Camarero 
Vítores, expediente de dominio para la inmatriculación de las 
siguientes fincas:

A. Urbana. - Pajar en el término de Fresneda de la Sierra 
Tirón, en la calle Mayor, nA 30. Consta de un piso. Extensión: 
mide seis metros y cuarenta centímetros de frente por cinco 
metros y cincuenta centímetros de fondo, con una extensión de 
treinta y cinco metros y veinte decímetros cuadrados. Linderos: 
derecha entrando, c/ del Arenal; izquierda y espalda, Honorio 
Vítores; frente, huerta del caudal.

B. Urbana. - Huerta de regadío en Fresneda de la Sierra 
Tirón, en Arenal. Extensión: mil doscientos diecisiete metros y 
setenta y nueve decímetros cuadrados. Linderos: norte, Matías 
Arecha y Rufino Alarcia; sur, herederos de María Hernando; 
este, herederos de José Alarcia; oeste, casa número dieciséis 
de la calle Mayor, Honorio Vítores y finca del caudal.

Por el presente, y en virtud de lo acordado en providencia 
de esta fecha, se convoca a las personas ignoradas a quienes 
pudiera perjudicar la inscripción solicitada, para que en el tér
mino de los diez días siguientes a la publicación de este edicto, 
puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su 
derecho convenga.

En Briviesca, a 28 de febrero de 2003. - El Secretario (ile
gible).

200303007/3364.-22,84
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ANUNCIOS OFICIALES
■ JUNTA DE CASTILLA Y LEON

DELEGACION TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio de Industria, Comercio y Turismo
Anuncio relativo al otorgamiento del permiso de investigación 

para recursos de la sección C), denominado
«La Lastra», número 4.634

- El Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo 
de la Junta de Castilla y León en Burgos.
Hace saber: que ha sido otorgado con fecha 25 de febrero 

de 2003, el permiso de investigación que a continuación se cita:
Permiso de investigación n.- 4.634. Nombre: «La Lastra». 

Mineral: Recursos de la sección C). Superficie: 105 cuadrículas 
mineras. Términos municipales: Merindad de Montija y Junta de 
Traslaloma. Titular: Fernando López Manilla, con domicilio en 
calle General Concha, n.2 12, 48008 Bilbao.

VERTICE MERIDIANO PARALELO

Pp 1 3° 30' 40" 43° 04' 40"
2 3o 28' 20" 43° 04' 40"
3 3° 28' 20“ 43° 05' 00"
4 3° 28' 00" 43° 05' 00"
5 3o 28' 00" 43° 05' 20"
6 3° 27' 40" 43° 05' 20"
7 3° 27' 40" 43° 05' 40"
8 3o 26' 40" 43° 05' 40"
9 3o 26' 40" 43° 01' 00"

10 3o 29' 00" 43° 01' 00"
11 3o 29' 00" 43° 02' 20"
12 3° 28' 20" 43° 02' 20"
13 3o 28' 20" 43° 02' 40"
14 3° 27' 40" 43° 02' 40"
15 3o 27' 40" 43° 03' 00"
16 3° 29' 00" 43° 03' 00"
17 3o 29' 00" 43° 02' 40"
18 3° 29' 40" 43° 02' 40"
19 3o 29' 40" 43° 03' 20"
20 3° 30' 00" 43° 03' 20"
21 L 3° 30' 00" 43° 03' 40"
22 3o 30' 40" 43° 03' 40"

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 78.2 de la Ley de Minas (Ley 22/1973, de 21 de julio), así 
como en el art. 101.5 del Reglamento General para el Régimen 
de la Minería (R.D. 2857/1978, de 25 de agosto).

Burgos, 17 de marzo de 2003. - El Jefe del Servicio, Mariano 
Muñoz Fernández.

200302592/2862.-42,25

Información pública para la autorización administrativa, declara
ción de impacto ambiental y aprobación del proyecto de 
ejecución de un parque eólico denominado «Urbel del Castillo 
II» y sus instalaciones eléctricas asociadas, en los términos 
municipales de Huérmeces, Montorio y Urbel del Castillo, en 
la provincia de Burgos.

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de no
viembre, del Sector Eléctrico, el R.D. 1955/2000, de 1de di
ciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica del Decreto 
Legislativo 1/2000, de 18 de mayo, por el .que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental 
y Auditorías Ambientales de Castilla y León, del Decreto 
209/1995, de 5 de octubre, por el que se aprueba el Reglamen

to de Evaluación de Impacto Ambiental de Castilla y León y del 
Decreto 189/1997, de 26 de septiembre, por el que se regula el 
procedimiento para la autorización de las instalaciones de pro
ducción de electricidad a partir de la energía eólica, se somete 
a información pública el expediente siguiente:

Peticionario: Iberdrola Energías Renovables, S.A.U.

Objeto: Parque eólico «Urbel del Castillo II», de 49,3 MW. de 
potencia instalada, con red subterránea de recogida de energía a 
20 KV. y subestación transformadora de la energía eléctrica producida 
por el parque eólico, denominada «S.T. Urbel» 20/132 KV., con las 
siguientes características:

- 58 aerogeneradores G-58 de 850 KW. de potencia unitaria, 
con rotor trípala de 58 m. de diámetro, sobre torre troncocónica de 
55 m. de altura, con transformador de 900 KVA. de potencia unitaria 
y relación de transformación 0,690/20 KV.

- Red subterránea de media tensión a 20 KV. de interconexión 
de los aerogeneradores, con llegadas a la subestación 
transformadora «Urbel» 20/132 KV., con conductor de aluminio tipo 
HEPRZ1 12/20 KV. de 400 mm.2 de sección máxima.

- Subestación transformadora elevadora de tensión de tipo 
intemperie-interior, con un transformador de 55 M.V.A. de po
tencia, tipo intemperie y relación de transformación 20/132 KV. 
Un transformador de servicios auxiliares de 50 KVA. de potencia 
unitaria y relación de transformación 20/0,420-0,242 KV., insta
lado en el interior del edificio de celdas y control.

Presupuesto: 33.965.988,09 euros.

Lo que se hace público para que puedan ser examinados 
el Proyecto y Estudio de Impacto Ambiental en las dependen
cias del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de 
la Junta de Castilla y León en Burgos, sito en la Plaza de Bilbao, 
número 3, de lunes a viernes, y en horario de 9 a 14 horas, y, 
en su caso, se formulen a los mismos, las alegaciones corres
pondientes, presentándolas por triplicado, en el plazo de treinta 
días hábiles, a contar a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Burgos, 7 de marzo de 2003. - El Jefe del Servicio, Mariano 
Muñoz Fernández.

200302309/2904.-43,39

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

Servicio Territorial de Burgos
Solicitud de prórroga del coto privado de caza BU-10.659

Por Cerramientos Miranda, S.L (Moisés Ramos Corralejo), 
se ha presentado en este Servicio Territorial una solicitud de 
prórroga del coto privado de caza BU-10.659 de Santa Cruz de 
Juarros (M. Robledo), término municipal de Ibeas de Juarros.

De acuerdo con lo anterior y en cumplimiento de lo estipu7 
lado en el artículo 24 del Decreto 83/1998, de 30 de abril, que 
desarrolla reglamentariamente el título IV «De los terrenos», de 
la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, este 
Servicio Territorial procede a abrir un plazo de información pú
blica, durante veinte días hábiles, a contar desde el día siguien
te de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, durante el cual el expediente podrá ser consultado 
por todas aquellas personas interesadas en las oficinas de este 
Servicio Territorial, sito en calle Juan de Padilla, s/n., de lunes a 
viernes, y de 9 a 14 horas, pudiendo presentar las alegaciones 
que consideren oportunas.

Lo que se comunica para general conocimiento.
Burgos, a 9 de agosto de 2000. - El Jefe del Servicio Terri

torial de Medio Ambiente, P.A. Jesús Pérez Fernández.
200006884/3105.-18,03
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Por la Junta Agropecuaria Local de Roa, se ha solicitadora 
adecuación del coto privado de caza, matrícula BU-10.354, con 
una superficie de 3.411 Has., situado en el término municipal de 
Roa.

Lo que se hace público para que durante el plazo de veinte 
días, contados a partir de la publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, cuantas personas se 
hallen interesadas puedan examinar el expediente en las ofici
nas del Medio Natural, calle Juan de Padilla, s/n., de lunes a 
viernes, y de 9 a 14 horas.

Burgos, a 27 de marzo de 2003. - El Jefe del Servicio Te
rritorial de Medio Ambiente, Gerardo Gonzalo Molina.

200302836/3106.-18,03

Por el Ayuntamiento de Grisaleña, se ha solicitado la ade
cuación del coto privado de caza, matrícula BU-10.352, con una 
superficie de 1.582 Has., situado en el término municipal de 
Grisaleña.

Lo que se hace público para que durante el plazo de veinte 
días, contados a partir de la publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, cuantas personas se 
hallen interesadas puedan examinar el expediente en las ofici
nas del Medio Natural, calle Juan de Padilla, s/n., de lunes a 
viernes, y de 9 a 14 horas.

Burgos, a 2 de abril de 2003. - El Jefe del Servicio Territorial 
de Medio Ambiente, Gerardo Gonzalo Molina.

200303132/3107.-18,03

MINISTERIO DE HACIENDA

TRIBUNAL ECONOMICO-ADMINISTRATIVO 
REGIONAL DE CASTILLA Y LEON

Sala de Burgos
Asunto: Notificación subsanación de defectos.

Reclamante: Moreno Muñoz, Eduardo, representante de 
Construcciones y Promociones La Isilla, S.L

Número de referencia: 09/00121/2003.

Concepto: I.V.A.

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo d) del artícu
lo 83 del Reglamento de Procedimiento en las reclamacionés 
económico-administrativas de 1 de marzo de 1996, este Tribu
nal Regional ha acordado notificarle lo siguiente:

Con el fin de proceder a la reglamentaria tramitación de la 
reclamación económico-administrativa de referencia interpuesta 
por usted ante este Tribunal Regional deberá proceder, en el 
plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente al reci
bo de la presente, a cumplimentar lo dispuesto en los artículos 
del Reglamento de Procedimiento Económico-Administrativo o 
de la Ley de Régimen Jurídico para las Administraciones Públi
cas que a. continuación se indican con una X, bajo apercibi
miento de que en caso de no verificarlo en dicho plazo, se 
procederá al archivo de su reclamación.

X Acreditar representación (art. 34 R.P.), traer para su co
tejo original y copia del documento que le acredite.

No habiéndose podido notificar a dicho reclamante en el 
domicilio que oportunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 86 del 
referido Reglamento de Procedimiento.

Burgos, a 26 de marzo de 2003. - Por delegación del Se
cretario, la Jefe del Servicio de Coordinación, Ana Paula Ibáñez 
González.

MINISTERIO DE HACIENDA

TRIBUNAL ECONOMICO ADMINISTRATIVO 
REGIONAL DE CASTILLA Y LEON

Secretaría Delegada de Avila
Número de referencia: 05/00504/2002.
Concepto: Procedimiento recaudatorio.

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 4.- del artícu
lo 83 del Reglamento de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas de 1 de marzo de 1996, este Tribu
nal Regional ha acordado poner de manifiesto por término de 
quince días hábiles, a partir del siguiente a la publicación de 
este anuncio, a García Antón, Jesús Antonio, el expediente 
incoado a su instancia con el n° 05/00504/2002, por concepto 
de procedimiento recaudatorio, a fin de que dentro del citado 
plazo formule el escrito de alegaciones, pudiendo acompañar 
los documentos que estime convenientes y proponer pruebas, 
según se establece en el artículo 94 del citado Reglamento.

No habiéndose podido notificar a dicho reclamante en el 
domicilio que oportunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 86 
del Reglamento.

Avila, a 27 de marzo de 2003. - La Secretaria Delegada, 
María José Gómez García.

200303096/3019.-18,03

MINISTERIO DE HACIENDA

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Delegación de Burgos
DEPENDENCIA DE RECAUDACION

Citaciones para ser notificadas por comparecencia

Intentada la notificación, por dos veces, a los interesados o 
a sus representantes, no se ha podido realizar por causas no 
imputables a la Agencia Tributaria.

Por tal motivo, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 105 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General 
Tributaria, con redacción dada por el artículo 28 de la Ley 
66/97, de 30 de diciembre, por este anuncio se cita a los inte
resados o a sus representantes para ser notificados por compa
recencia de los actos que se relacionan a continuación, en el 
lugar y plazo siguientes:

Lugar: Oficinas de la A.E.A.T. que correspondan en función 
del domicilio fiscal del contribuyente.

Administración de Aranda de Duero: Calle Burgo de Osma, 7-9.
Administración de Miranda de Ebro: Calle Condado de 

Treviño, 1.
Dependencia de Recaudación de Burgos: Calle Vitoria, 

39-3.® planta.
Plazo: Diez días hábiles, contados a partir del siguiente hábil 

al de la publicación de este anuncio.
Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compareci

do, la notificación se entenderá producida a todos los efectos 
legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo se
ñalado para comparecer.

Organo responsable de la tramitación; Dependencia Provin
cial de Recaudación de Burgos.

Procedimiento: Administrativo de apremio.
Relación de notificaciones pendientes. -
Número emisión: 03.2.2.09.005.
Burgos, a 28 de marzo de 2003. - La Jefa Provincial de 

Recaudación, Elena García Hernando.
200303092/3020.-116,48

200302848/2787.-20,55
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ADMINISTRACION 09782 UNIDAD DE RECAUDACION DE BURGOS

SUJETO PASIVO

ACONCY 2000, S.L.
AHEDO ECHEVARRIA, SANTIAGO 
ALVAREZ CANO, LUIS FERNANDO 
ANDINO RUBIO, ALFREDO 
ANRUSAN, S.L.
ANUNCIBAY SAN LUIS, ROBERTO 
ASOC. CULTURAL «TROTAMUSICOS» 
BAÑUELOS ALONSO, JOSE IGNACIO 
BARRAL ARRANZ, OLGA 
BARRIO OJEDA, RAUL 
BARRIOS CAVIA, JOSE IGNACIO 

■BASURTO MARTINEZ, PEDRO 
BELLO CORREAS, JOSE MANUEL 
BERMUDEZ COUCEIRO, DAMASO 
BLANCO AGUILERA, GABRIEL 
BORJA GOMEZ, JOSE RAUL 
BORJA GOMEZ, JOSE RAUL 
BORJA GOMEZ, JOSE RAUL 
BORJA GOMEZ, JOSE RAUL 
BORNACHEA SEGURA-JAUREGUI GONZ. 
BOUKHARI, ROCHDI 
BOUKHARI, ROCHDI 
CALVO URBANEJA, FLORENCIO 
CAMARERO ORTEGA, ALFREDO 
CASADO PAMPLIEGA, PAULINO 
CASTEBUR MUSICAL, S.L. 
CASTRILLO LOZANO, ROBERTO 
CHALTINVERT, S.A. 
COBASBUR, S.L. 
COLINA HERA, ANTONIO 
CONDE GONZALEZ, LUIS
CORTES GONZALEZ, PEDRO JESUS 
CUADRILLERO NUÑEZ, JUAN MANUEL 
CUESTA LOPEZ, MARIA CLEOFE 
DIAGNE ABDOURAHIM 
DIEZ IGLESIAS, ANTONIO 
DIEZ IGLESIAS, PABLO 
DIKOV ANGUELOV, VELITCHKO 
DOS ANJOS, LUCINDA AUGUSTA 
DOS SANTOS CARVALHO, JORGE ALEX 
DRAGAN, ISAILOVIC 
DUAL BORJA, EFRAIN 
E.S.M. RIOJA, S.L.
ESPINOSA GONZALEZ, JONATAN 
FERNANDEZ CARNEIRO, JOSE-MANUEL 
FERNANDEZ MARTINEZ, FRANCISCO 
FERNANDEZ RIVERA, JUAN CARLOS 
FOL ANDRES, JOSE IGNACIO 
FOTHERGILL, STEPHEN 
GARCIA GONZALEZ, AURORA AVELINA 
GARCIA MARTIN, JOSE LUIS 
GARCIA VILUMBRALES, HECTOR 
GARCIA VILUMBRALES, HECTOR 
GARCIA VILUMBRALES, RECTOR 
GELLA JARNE, JAVIER 
GONZALEZ ANUNCIBAY, JOSE RAMON 
GONZALEZ GIMENO, JAVIER 
HERMOSILLA MORENO, CONSTANTINO 
HERNANDEZ HERNANDEZ, M. ROCIO 
HERNANDEZ JIMENEZ, LUIS 
HERNANDO GOMEZ, JOSE MARIA 
HERNANDO MURO, ARTURO 
IÑIGO RODRIGUEZ, SANTIAGO 
IBAÑEZ GONZALEZ, GREGORIO

NJ.F.

B09382722 
71283585F 
14603546H 
71338854F 
B09213927 
13292802K 
G09330911 
14557025A 
13068503H 
13142543K 
13084176M 
13099894Z 
Ó6977073T 
29031800G 
71104321M 
03472540T 
03472540T 
03472540T 
03472540T 
13307423Z 
X2763101L 
X2763101L 
13094247W 
13147503J 
13009692H 
B09308180 
71263369P 
A09217365 
B09261181 
15867641X 
13083975B 
13060787F 
45421485G 
13124617N 
X0560138L 
13164722M 
13160141R 
X1749016G 
X1664867N 
X2513830E 
X2536281W 
71106114G 
B09360355 
71101458V 
71926156G 
71334839V 
71270991V 
13297927V 
M0900296F 
12716005H 
13104184A 
13147728P 
13147728P 
13147728P 
71105312F 
13100938T 
71106687W 
13210374W 
13148770S 
13734534S 
13131050M 
13157825P 
13138139X 
13104923Y

CONCEPTO/OBJETO TRIBUTARIO PERIODO CLAVE LIQUIDACION

SANCION TRAFICO 090045402121 B 
SANCION TRAFICO 090045405160 C 
SANCION TRAFICO 090045297271 M 
SANCION TRAFICO 490042522340 V 
MULTAS 012-12499-00 SANC. PEC. 
SANCION TRAFICO 090045339174 B 
100398 SANCIONES TRIBUTARIAS 
SANCION TRAFICO 090044654930 B 
TR. NUDA PROPIEDAD CL MARTIN LU. 
SANCION TRAFICO 090045231648 S 
SANCION TRAFICO 090044719510 C 
SANCION TRAFICO 090045286250 B 
SANCION TRAFICO 090045325308 B 
SANCION TRAFICO 090045332933 B 
A.S.A. GABRIEL BLANCO AGUILERA 
SANCION TRAFICO 400043120380 B 
SANCION TRAFICO 400043120392 B 
SANCION TRAFICO 400043117678 B 
SANCION TRAFICO 400043117680 B 
100116 IRPF RETENCIONES ING. A 
SANCION TRAFICO 370042883568 L 
SANCION TRAFICO 370042883775 L 
SANCION TRAFICO 090045189619 B 
SANCION TRAFICO 020402453081 5 
MULTAS 207-30513-01 MULTA EXPT. 
SANCION TRAFICO 220044347872 B 
SANCION TRAFICO 090045324493 N 
SANCION TRAFICO 409401774807 B 
MULTAS 604-00290-02 VEH. BU-780 
SANCION TRAFICO 090045370259 3 
SANCION TRAFICO 420401597386 B 
SANCION TRAFICO 130402738757 B 
SANCION TRAFICO 470402534790 4 
SANCION TRAFICO 090045407854 B 
SANCION TRAFICO 470044275217 M 
MULTAS 207-30515-01 MULTA EXPT. 
MULTAS 207-30516-01 MULTA EXPT. 
SANCION TRAFICO 500046108838 N 
SANCION TRAFICO 260043414830 B 
MULTAS 407-06434-01 PESCA 
SANCION TRAFICO 090045402613 9 
SANCION TRAFICO 420042767866 V 
100398 SANCIONES TRIBUTARIAS 
SANCION TRAFICO 400401622234 B 
SANCION TRAFICO 340401286176 5 
09-IND2-TPA-LTP-01-000393 
100100 IRPF DECLARACION ORDINA. 
MULTAS 207-30003-02 34 
400052 DE LAS ADMINISTRAC. DE 
MULTAS 403-00071-02 SANIDAD AN. 
MULTAS 607-04760-01 SG-C-77/01 
SANCION TRAFICO 340042259231 S 
SANCION TRAFICO 340042259243 S 
SANCION TRAFICO 340042259255 S 
SANCION TRAFICO 470044348208 B 
MULTAS 210-20090-00 IÑFRAC. ÑOR. 
SANCION TRAFICO 090045198451 C 
SANCION TRAFICO 090045405481 V 
SANCION TRAFICO 090045321881 B 
SANCION TRAFICO 090045324754 B 
MULTAS 211-00064-02 INFRACCION 
SANCION TRAFICO 390403017641 8 
SANCION TRAFICO 380046593813 T 
REI. O. GTE. CER. DE SUBVENCIONES

2003 K1610103088808038
2003 K1610103088397936
2003 K1610103088809688
2003 K1610103088726451
2000 C0800001470018696
2003 K1610103088808247

1T-2001 A0922402506003220
2003 K1610103088401093
2002 C1700002030197207
2003 K1610103088809633
2003 K1610103088810150
2003 K1610103088808930
2003 K1610103088403392
2003 K1610103088396319
2002 C0100002140001335
2003 K1610103089104719
2003 K1610103089104720
2003 K1610103089112584
2003 K1610103089112595
2001 A0922402236000234
2003 K1610103089059421
2003 K1610103089059487
2003 K1610103088810777
2003 K1610103088748990
2001 C08000020900Ó3864
2003 K1610103088911010
2003 K1610103088811052
2003 K1610103089112782
2002 ' C0800002400001838
2003 K1610103088810194
2003 K1610103089159037
2003 K1610103088854370
2003 K1610103089193698
2003 K1610103088808522
2003 K1610103089193775
2001 C0800002090003875
2001 C0800002090003886
2003 K1610103089212728
2003 K1610103088936518
2001 C0800002340001799
2003 K1610103088808104
2003 K1610103089156947
2000 A0922402506003319
2003 K1610103089111341
2003 K1610103089021955
2000 C0800001090018394
2001 A0960002106014809
2002 C0800002090003908
2003 A0980103466000010
2002 C0800002340003504
2001 C0800002400000947
2003 K1610103089023143
2003 K1610103089023154
2003 K1610103089023165
2003 K1610103089196195
2000 C0800000090013180
2003 K1610103088811316
2003 K1610103088808368
2003 K1610103088810931
2003 K1610103088811063
2002 C0800002090007208
2003 K1610103089100253
2003 K1610103089070333
2000 C0800001470018795
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INTEGRAL GENESIS, S.L.
IZQUIERDO CORRAL, RAMON 
IZQUIERDO CORRAL, RAMON 
JUARROS FERNANDEZ, JAVIER 
LOPEZ MANZANAL, ROBERTO 
MAESO GARCIA, JOSE MARIA 
MARTINEZ ORTEGA, ALVAR 
MECERREYES FERNANDEZ, JOSE EMI. 
MELIDA REDONDO, GINES 
MINGUEZ BARRIOS, JORGE 
MORENO VALENZUELA, FRANCISCO 
MUQUINCHE LLUMIQUINGA, WILSON P. 
NISTAL ANDRES, ALBERTO 
OFITAS DE CASTILLA LEON, S.A. 
PADRONES CALLEJA, MARIA CARMEN 
PASCUAL GURREA, JUAN CARLOS 
PASTOR VELASCO, AVELINO 
PECIÑA ESTEFANO, RAMIRO CARLOS 
PELARDA HERNANDO, RAQUEL 
PEREZ LOPEZ, RUBEN 
PEREZ LOPEZ, RUBEN 
PEREZ TORRES, EDUARDO 
RABAGO PEREDA, JOAQUIN 
RAMOS PRASAGUET, MANUEL 
REPISO CORONA, FRANCISCO JAVIER 
RESTAURANTE GAONA, SIL.
RIBE VALLE, LUIS JAVIER 
RIESGO GAMBOA, BORJA 
ROJAS BERRIO, ANGEL 
ROJAS BERRIO, RAMON 
RUIZ RUIZ, MARIA CRUZ 
SAGATEL TELECOMUNICACIONES, S.L. 
SALAZAR DOMINGUEZ, JOSE MARIA 
SAN JOSE LOPEZ, PEDRO JAIME 
SANTOS TERAN, JAVIER 
SANZ ALCOCEBA, MIGUEL 
SANZ DE MIGUEL, CANDIDO 
SANZ DE MIGUEL, CANDIDO 
SARD LOZA, JUAN 
SECO URRECHO, JOSE MARIA 
SERNA MELGOSA, NICOLAS 
TEMIÑO MELLADO, FELIX 
TRASCASA CARREÑO, SERGIO 
TUBIA SANCHEZ, M. GLORIA 
VERANO ZAPATEE, VICTOR MANUEL 
VIVAR BRAVO, TRANS, S.L.

B09353509 
13135961V 
13135961V 
13157371Z 
13128681M 
14502644V 
71280829B 
13160800Q 
12715675X 
71102331Q 
15767560W 
X3399365B 
13117765Z 
A09322009 
13090015W 
45570432A 
50069694M 
13291070Z 
72870787W 
71271854Y 
71271854Y 
13293361M 
13878148V 
71293877H 
72028254M 
B09326570 
16536929K 
71281816D 
13137020H 
13128386D 
13756040Q 
B09372798 
11945030A 
71261936R 
13093391C 
71239517F 
72876759V 
72876759V 
15898696S 
132913060 
71248909S 
71282462B 
71103050E 
13291197A 
15931531Y 
B09346644

SANCION TRAFICO 090045305190 B 
LICENC. Y MATRIC. CAZA (ANTER) 2 
LICENC. Y MATRIC. CAZA (ANTER) 2 
SANCION TRAFICO 090045325436 B 
SANCION TRAFICO 090045306454 5 
SANCION TRAFICO 090045373844 B 
SANCION TRAFICO 090045360308 N 
SANCION TRAFICO 050401945794 B 
09-IND2-TPA-LTP-01-000690 
SANCION TRAFICO 340042400043 S 
SANCION TRAFICO 090045233943 N 
SANCION TRAFICO 090045232987 3 
MULTAS 204-00178-02 MULTAS TRA. 
100320 CANON SUPERFICIE DE MIN. 
09-2100000-70013-01 S/TRANSMIS. 
SANCION TRAFICO 260402077706 0 
SANCION TRAFICO 090402220814 5 
SANCION TRAFICO 090045278781 B 
100398 SANCIONES TRIBUTARIAS 
2002/0900000332 LEY ORG. 1/92 A 
2002/0900000464 LEY ORG. 1/92 A 
SANCION TRAFICO 090045406801 B 
SANCION TRAFICO 050043114690 0 
SANCION TRAFICO 380046558990 T 
100116 IRPF RETENCIONES ING. A 
100116 IRPF RETENCIONES ING. A 
SANCION TRAFICO 090401948164 B 
SANCION TRAFICO 349401069422 7 
MULTAS 207-30091-02 MULTA EXPT. 
MULTAS 207-30090-02 MULTA EXPT. 
SANCION TRAFICO 090045310883 B 
100398 SANCIONES TRIBUTARIAS 
SANCION TRAFICO 340401279111 6 
SANCION TRAFICO 090045313744 B 
09-IND2-TPA-LTP-00-000004 
SANCION TRAFICO 429401442910 B 
MULTAS 207-30109-02 MULTA EXPT. 
SANCION TRAFICO 340401274794 M 
SANCION TRAFICO 470402524917 1 
09-IND2-TPA-LTP-01 -000829
MULTAS 207-30512-01 MULTA EXPT. 
SANCION TRAFICO 090045325140 P 
SANCION TRAFICO 470402532320 B 
100398 SANCIONES TRIBUTARIAS 
04741A BU 1389X M-AIS-035-17 
SANCION TRAFICO 340042348938 M

2003 K1610103088810183
2001 C0800001090017789
2001 C0800001090017833
2003 K1610103088811107
2003 K1610103088810260
2003 K1610103088810337
2003 K1610103088400136
2003 K1610103088779911
2000 C0800002090006702
2003 K1610103089020844
2003 K1610103088809875
2002 K1610102087973368
2002 C0800002090006867
2002 A0960002810000883
2002 C0800002090004227
2003 K1610103088937794
2003 K1610103088808380
2003 K1610103088808588
2000 A0922402506003649
2002 M2205002090006958
2002 M2205002090006969
2003 K1610103088808478
2003 K1610103088785653
2003 K1610103089094643
2001 A0922402236000146
2000 A0960002506024507
2003 K1610103088811294
2002 K1610102088191707
2002 C0800002090005580
2002 C0800002090005570
2003 K1610103088401632
2001 A0922402506005013
2003 K1610103089024518
2003 K1610103098810557
2000 C0800002090006603
2003 K1610103089155066
2002 C0800002090005635
2003 K1610103089024034
2003 K1610103089192356
2000 C0800002090006746
2001 C0800002090003853
2003 K1610103088811096
2003 K1610103089193115
2001 A0922402506005035
2002 S1741502097517314
2003 K1610103089022747

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

INSPECCION PROVINCIAL DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL DE BURGOS

Doña Betina Ruiz Vaidizán, Jefa de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social de Burgos, emite el siguiente edicto:

No habiéndose podido notificar a los trabajadores afectados 
las resoluciones dictadas en las actas de liquidación practica
das por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Burgos, 
que a continuación se relacionan, a través del Servicio de Co
rreos, debido a ausencias, cambios de domicilio, etc., en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de 
1992 (B.O.E. 27-11-92), según la nueva redacción dada por la 
Ley 4/99¡ de 13 de enero (B.O.E. 14-1-99), por lo que se mo
difica la anterior, se procede a su notificación por medio del 
presente edicto, haciéndose saber a los interesados el derecho 
que les asiste para interponer contra ella recurso de alzada ante 

el Director Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social de Castilla y León (calle Santuario, n.9 6, 47071 Vallado- 
lid), en el plazo de un mes, a contar desde la fecha de notifi
cación de esta resolución, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 31.3 de la Ley General de la Seguridad Social y en el 
artículo 33.3 del Reglamento aprobado por Real Decreto 
928/1998, de 14 de mayo, en relación con el apartado 4 de su 
disposición transitoria única.

Trabajador: Francisco Javier Muñoz Núñez.
Empresa: Productos del Alto Duero, S.L.
Periodo liquidatorio: 1-1-02 a 30-6-02.
N 9 de acta: 328/02.

Trabajador: Gilberto Ribeiro Orcajo.
Empresa: Talleres La Brújula, S.L.
Periodo liquidatorio: 13-5-02 a 31-5-02.
N.9 de acta: 305/02.

Trabajador: Miguel Miguel Moreno.
Empresa: Bemasa, B.C.



B. O. DE BURGOS 30 ABRIL 2003. - NUM. 80 PAG. 7

Periodo liquidatorio: 23-7-01 a 5-6-02.
N ° de actas: 277/02 y 278/02.
Burgos, a 27 de marzo de 2003. - La Jefa de la Inspección 

Provincial de Trabajo y Seguridad Social, Betina Ruiz Valdizán.
200303022/3016.-18,03

Doña Betina Ruiz Valdizán, Jefa de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social de Burgos, emite el siguiente edicto:
No habiéndose podido notificar a los afectados las resoluciones 

dictadas en las actas de liquidación y actas de infracción practica
das por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Burgos, que 
a continuación se relacionan, a través del Servicio de Correos, debido 
a ausencias, cambios de domicilio, etc., en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 
Común, de 26 de noviembre de 1992 (B.O.E. 27-11-92), según la 
nueva redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero (B.O.E. 
14-1-99), por lo que se modifica la anterior, se procede a su notificación 
por medio del presente edicto, haciéndose saber a los interesados el 
derecho que les asiste para interponer contra ella recurso de alzada 
ante el Director Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social de Castilla y León (calle Santuario, n° 6, 47071 Valladolid), en 
el plazo de un mes, a contar desde la fecha de notificación de esta 
resolución, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.3 de la Ley 
General de la Seguridad Social y en el artículo 33.3 del Reglamento 
aprobado por Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, en relación 
con el apartado 4 de su disposición transitoria única.

La interposición del recurso de alzada no suspenderá el 
procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice con aval 
bancario suficiente o se consigne su importe en la Tesorería 
General de la Seguridad Social en los términos reglamentarios 
(artículo 86 y concordantes del Reglamento General de Recau
dación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social).

Adviértase que, en todo caso, el importe de la deuda expresa
da en las actas de liquidación que se elevan a definitivas, así como 
el importe de la sanción expresada en el acta de infracción o, en 
su caso, el 50 por cien de la misma, deberán ser hechos efectivos 
hasta el último día del mes siguiente al de la notificación de esta 
resolución, iniciándose automáticamente en otro caso el procedi
miento de apremio al que se refieren los artículos 33 y siguientes del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, salvo que 
se garantice con aval suficiente o se consigne su importe en la 
Tesorería General de la Seguridad Social.

El ingreso se efectuará en las entidades financieras autori
zadas a colaborar como oficinas recaudatorias de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, utilizando para el pago de las 
actas de liquidación el modelo de Boletín de Cotización de la 
serie TC-1 que corresponda (o aquellos impresos oficiales de 
cotización que sean necesarios según el régimen especial de 
que se trate), consignando como número de identificación en el 
TC-1 el número del acta en que se liquida la deuda, adjuntando 
como anexo al mismo los ejemplares 2 y 3 del acta, así como 
relación nominal de trabajadores consignados en la misma, sin 
necesidad de obtener previa autorización por parte de la Teso
rería General de la Seguridad Social.

Actas de liquidación y de infracción. -

Importe 
N° de acta Titular euros

A liq. 296/02 Sergio Mortigüela Martín 793,00
A inf. 401/02 Sergio Mortigüela Martín 1.202,08

Burgos, a 27 de marzo de 2003. - La Jefa de la Inspección 
Provincial de Trabajo y Seguridad Social, Betina Ruiz Valdizán.

200303023/3017.-30,83

Doña Betina Ruiz Valdizán, Jefa de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social de Burgos, emite el siguiente edicto:

No habiéndose podido notificar a los afectados las resoluciones 
dictadas en las actas de liquidación practicadas por el Jefe de la 

Unidad Especializada de Seguridad Social de la Inspección de Tra
bajo y Seguridad Social de Burgos, que a continuación se relacionan, 
a través del Servicio de Correos, debido a ausencias, cambios de 
domicilio, etc., en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de 
la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de 
1992 (B.O.E. 27-11-92), según la nueva redacción dada por la Ley 
4/99, de 13 de enero (B.O.E. 14-1-99), por lo que se modifica la 
anterior, se procede a su notificación por medio del presente edicto, 
haciéndose saber a los interesados el derecho que les asiste para 
interponer contra ella recurso de alzada ante el Director Territorial de 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Castilla y León (calle 
Santuario, n° 6, 47071 Valladolid), en el plazo de un mes, a contar 
desde la fecha de notificación de esta resolución, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 31.3 de la Ley General de la Seguridad Social 
y en el artículo 33.3 del Reglamento aprobado por Real Decreto 
928/1998, de 14 de mayo, en relación con el apartado 4 de su 
disposición transitoria única.

La interposición del recurso de alzada no suspenderá el 
procedimiento recaudatorio salvo que se garantice con aval 
bancario suficiente o se consigne su importe en la Tesorería 
General de la Seguridad Social en los términos reglamentarios 
(artículo 86 y concordantes del Reglamento General de Recau
dación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social).

Adviértase que, en todo caso, el importe de la deuda expresa
da en las actas de liquidación que se elevan a definitivas, deberán 
ser hechos efectivos hasta el último día del mes siguiente al de la 
notificación de esta resolución, iniciándose automáticamente en otro 
caso el procedimiento de apremio al que se refieren los artículos 33 
y siguientes del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, salvo que se garantice con aval suficiente o se consigne su 
importe en la Tesorería General de la Seguridad Social.

El ingreso se efectuará en las entidades financieras autori
zadas a colaborar como oficinas recaudatorias de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, utilizando para el pago de las 
actas de liquidación el modelo de Boletín de Cotización de la 
serie TC-1 que corresponda (o aquéllos impresos oficiales de 
cotización que sean necesarios según el régimen especial de 
que se trate), consignando como número de identificación en el 
TC-1) el número del acta en que se liquida la deuda, adjuntando 
como anexo al mismo los ejemplares 2 y 3 del acta, así como 
relación nominal de trabajadores consignados en la misma, sin 
necesidad de obtener previa autorización por parte de la Teso
rería General de la Seguridad Social.

Acta, así como relación nominal de trabajadores consigna
dos en la misma, sin necesidad de obtener previa autorización 
por parte de la Tesorería General de la Seguridad Social.

Actas de liquidación. -

Importe
N° de acta Titular euros

318/02 Juan Antonio Sierra Beltrán 483,60
313/02 Juan Santos Martínez 241,80
314/02 Juan Santos Martínez 1.973,21

Burgos, a 27 de marzo de 2003. - La Jefa de la Inspección 
Provincial de Trabajo y Seguridad Social, Betina Ruiz Valdizán.

200303024/3015.-42,82

SANCIONES

Doña Betina Ruiz Valdizán, Jefa de la Inspección Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social de Burgos.

De acuerdo con lo dispuesto en el número 4 del artículo 59 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati
vo Común («Boletín Oficial del Estado» de 27 de noviembre), 
hace sabe a los interesados abajo relacionados que se han 
dictado resoluciones sancionadoras en los expedientes que se 
señalan y que no han podido ser comunicadas por ausencia, 
ignorado paradero o rehusado.
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El importe de las sanciones puede hacerse efectivo por los 
medios legalmente establecidos o bien interponer los recursos 
procedentes, para lo cual los expedientes se encuentran a la 
vista de los interesados en la sede de esta Inspección Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social, calle Europa, 11, en el plazo de 
un mes, desde la fecha de esta publicación, con la advertencia 
de que, transcurrido dicho plazo sin haberse efectuado el pago 
o interpuesto el correspondiente recurso, las resoluciones serán 
remitidas para su cobro por vía ejecutiva.

Importe 
N° de acta Sujeto responsable euros

I/2002000357 Muñoz González, Jerónimo 300,52
I/2002000368 Díaz Pardo, Raúl 300,52
I/2002000402 León Ortiz, Zacarías 300,52
I/2002000406 Manrique Ciruelos, Vicente 300,52
1/2002000415 Oscar Esteban, J.M. y otro, S.C. 300,52
I/2002000420 Extraspal Forestal, S.L. 601,01
I/2002000440 Miguel García, Antonio de 300,52
I/2002000476 Al-Za Tuning, S.L. 300,52
I/2002000490 Restrepo Perilla, Blanca María 300,52
I/2002000536 Alonso Gutiérrez, Pedro Angel 300,52
I/2002000553 González Pérez, M.a del Mar 300,52
I/2002000555 Panificadora Arandina, S.L. 420,00

Burgos, a 26 de marzo de 2003. - La Jefa de la Inspección 
Provincial de Trabajo y Seguridad Social, Betina Ruiz Valdizán.

200303025/3018.-18,03

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Burgos
El presente escrito va dirigido a los destinatarios que a 

continuación se relacionan, indicándose el último domicilio co
nocido por esta Dirección Provincial.

Destinatario: Tabre xx, Nohamed; D.N.I.: X1442876; Ultimo 
domicilio: Reyes Católicos, n.° 3-3° D, 09200 Miranda de Ebro.

Notificación denegación de prestación.
En relación con la prestación familiar por hijo a cargo que le 

fue reconocida le comunicamos que, como consecuencia de la 
variación que se ha producido en Su situación familiar, o de 
residencia esta Dirección Provincial ha procedido a la extinción 
de la prestación de Protección Familiar por pérdida de la guar
dia y custodia, tutela o patria potestad.

Si no estuviera Vd. conforme con la resolución, puede pre
sentar en esta Dirección Provincial una reclamación previa a la 
vía jurisdiccional en el plazo de treinta días desde que reciba 
este documento (artículo 71 del texto refundido de la Ley de 
Procedimiento Laboral, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/1995, de 7 de abril, «Boletín Oficial del Estado» del día 11).

El Subdirector Provincial de Información Admtva., Informes de 
Cotiz. y Subs., Angel Castilla Castilla.

200302755/2786.-18,03

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 
número uno de Burgos

Notificación de la providencia de apremio por débitos 
al Instituto Nacional de Empleo

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad 
Social número uno de Burgos.

Hace saber: Que en los títulos ejecutivos expedidos contra 
deudores al Instituto Nacional de Empleo, que a continuación se 

relacionan, de los periodos e importes que igualmente se seña
lan, ha sido dictada por el Subdirector Provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social de Burgos, la siguiente:

Providencia: En uso de las facultades que me confiere el 
artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, texto re
fundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio. (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 110 del Reglamento General 
de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre 
(B.O.E. de 24-10-95), ordeno la ejecución contra el patrimonio 
del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a 
la determinación del actual domicilio del deudor, procede prac
ticar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé 
el artículo 109 del Reglamento General de Recaudación, me
diante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos 
del Ayuntamiento del último domicilio conocido del deudor y en 
el «Boletín Oficial» correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al 
deudor para que efectúe el pago de la deuda, en el plazo de 
quince días, ante la correspondiente Unidad de Recaudación 
Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se pro
cederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bas
tante para el pago de la deuda por principal, recargo de 
apremio, intereses, en su caso, y costas del procedimiento de 
apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 110.3 del 
Reglamento General de Recaudación, así como para solicitar su 
comparecencia, en el plazo de ocho días, por sí o por medio de 
representante, con la advertencia de que si ésta no se produce, 
se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias 
hasta que finalice la substanciación del procedimiento, sin per
juicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispo
ne el artículo 109.4 del citado Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá 
formularse oposición al apremio dentro del plazo de los quince días 
siguientes al de su notificación, ante el mismo órgano que lo dictó, 
por alguna de las causas señaladas en el artículo 34.2 de la Ley 
General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente 
justificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la 
resolución de la oposición. Transcurrido el plazo de veinte días desde 
la interposición de la citada oposición de apremio sin que recaiga 
resolución expresa, se entenderá desestimada, según dispone el 
artículo 111.3 del Reglamento General de Recaudación de los Recur
sos del Sistema de la Seguridad Social, lo que se comunica a los 
efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), en la 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. 4-1-99).

Asimismo y dentro del mes siguiente a la fecha de publica
ción de este anuncio, podrá interponerse recurso de alzada 
ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no 
suspenderá el procedimiento de apremio, salvo que se realice 
el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficien
te o se consigne su importe incluido el recargo de apremio y el 
tres por ciento a efectos de la cantidad a cuenta de las costas 
reglamentarias establecidas, a disposición de la Tesorería Ge
neral de la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artícu
lo 34.4 de la citada Ley General de la Seguridad Social. Trans
currido el plazo de tres meses desde la interposición del citado 
recurso de alzada sin que reciba resolución expresa, podrá 
entenderse desestimado, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 183.1.a) del Reglamento General de Recaudación de 
los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, en relación 
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), lo que 
se comunica a los efectos de lo establecido en el artículo 42.4 
de la citada Ley 30/1992, en la redacción dada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. 14-1-99).
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Nombre/Razón social Domicilio N.g documento Periodo
Importe 
euros

Bou Mataré, Eco. Javier B° Pilar, 1 (Burgos) 500009-03 01-11-1995/21-01-1997 2.729,60
Burconsa I. y Construcciones, S.L. Villahoz, 11, Arcos (Burgos) 500010-03 01-02-2000/25-09-2001 7.107,12
Burconsa I. y Construcciones, S.L. Villahoz, 11, Arcos (Burgos) 500011-03 01-04-2001/08-11-2001 2.323,44
Coreia-Onofre Souto Rodrigues, Ana Rita CL Real, 80, Rioseras, 

Valle de las Navas (Burgos)
500056-02 11-10-2000/30-12-2000 2.186,27

Restaurante Amayz, S.L. Crta. Valladolid, Km. 19 
Estépar (Burgos)

500013-03 15-02-2001/20-07-2001 4.602,96

Vassil Valdkov, Vassilev Luis Alberdi, 18-11 (Burgos) 500004-03 21-02-2002/26-02-2002 130,50

Burgos, a 2 de abril de 2003. - El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva, Luis María Antón Martínez.

200303019/3014.-84,79

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL EBRO

Comisaría de Aguas
Don José Alonso Alonso, ha solicitado la autorización cuyos 

datos y circunstancias se indican a continuación:
Circunstancias. -
Referencia administrativa: 2002.0.2213.
Peticionario: Don José Alonso Alonso.
Objeto: Se solicita la legalización de las siguientes actuacio

nes ya realizadas.
Desmonte de ladera y nivelación de parcela:
- Construcción de dos obras de paso de caminos en El 

Socaz.
- Ampliación de la anchura del puente sobre el río Moradillo 

para llevar las conducciones de abastecimiento y saneamiento.
- Limpieza y retirada de vegetación y arbolado en el entorno 

de las conducciones.
Asimismo se pretende completar las actuaciones realizadas 

con las siguientes obras:
- Retirada de vegetación existente en la margen izquierda 

del río Moradillo, a la altura del edificio del molino.
- Construcción de muro de 4 m. de longitud y 2 m. de altura 

junto al inicio del camino de acceso al molino y colocación de 
cerramiento con puerta en el camino. Estas obras se ubicarán 
a 8 m. de distancia mínima al cauce.

- Siembra de ambas márgenes del río Moradillo y plantación 
de especies vegetales de tipo ornamental.

- Colocación de conducción para electricidad bajo la rasante 
del camino de acceso al molino.

Cauce: Río Moradillo.
Municipio: Sedaño-Valle de Sedaño (Burgos).
Lo que se hace público para general conocimiento y para 

que quienes se consideren perjudicados por esta petición pue
dan presentar por escrito sus reclamaciones ante la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro, durante el plazo de veinticinco días, 
hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, a cuyo efecto el 
expediente y la documentación técnica estarán de manifiesto en 
la Confederación Hidrográfica del Ebro, Paseo de Sagasta, 
26-28, Zaragoza, en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, a 11 de marzo de 2003. - El Comisario de Aguas, 
Federico R. de Rivera Rodríguez.

200302478/2789.-45,68

Ayuntamiento de Briviesca

Cobranza del padrón de basuras de 2003

Aprobado por la Comisión de Gobierno, en sesión de 2 de 
abril del año en curso, el padrón de basuras correspondiente al 
presente año de 2003, queda expuesto al público, por espacio 

de quince días hábiles, durante los cuales puede ser examinado 
y formular contra él cuantas reclamaciones se estimen pertinen
tes, ya que transcurrido dicho plazo no se admitirá ninguná y se 
dispondrá su cobro por vía reglamentaria.

Durante los días hábiles comprendidos entre los meses de 
mayo y junio estarán puestos al cobro en periodo voluntario 
dichos recibos.

Los contribuyentes afectados podrán realizar el pago de sus 
deudas tributarias en la Recaudación Municipal, sita en la calle 
Santa María Encimera, 1.

Asimismo, se recuerda que pueden hacer uso de la domiciliación 
de pago a través de entidades bancarias o Cajas de Ahorros 
Confederadas.

El vencimiento del plazo de ingreso en periodo voluntario, 
sin haber sido satisfecha la deuda, determinará el inicio del 
procedimiento de apremio, el devengo del recargo de apremio 
y de los intereses de demora, de acuerdo con lo dispuesto en 
el art. 128 de la Ley General Tributaria y en los artículos 91 y 
siguientes del Reglamento General de Recaudación (Real De
creto 1684/1990, de 20 de diciembre, B.O.E. de 3 de enero 
de 1991).

Briviesca, a 3 de abril de 2003. - El Alcalde, José María 
Martínez González.

200303055/3043.-18,03

Ayuntamiento de Lerma

Por el promotor don Víctor Escribano Reinosa, Presidente 
del Consorcio de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos de 
la Provincia de Burgos, se solicita licencia de obras y actividad 
para el establecimiento de una «Planta de transferencia y punto 
limpio», en la parcela de suelo rústico n ° 4.338, polígono 1, del 
término municipal de Lerma (Burgos).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
5/93, de Actividades Clasificadas y art. 25.2.b) de la Ley 5/1999, 
de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, se abre un 
periodo de información pública, por término de quince días, a 
partir de la publicación de este anuncio en el «Boletín" Oficial» 
de la provincia y «Diario de Burgos», al objeto de que los in
teresados puedan presentar las alegaciones que estimen 
oportunas.

Lerma, a 1 de abril de 2003. - El Alcalde, Diego Peña Gil.

200303048/3042.-18,03

Ayuntamiento de Valle de Mena

Por parte de don Miguel Trueba Arenal, se ha solicitado 
licencia de actividad para establecimientos ganaderos en la 
Entidad de Vallejo de Mena.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 5 de la Ley 
5/1993, de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas, se abre 
un periodo de información pública, por término de quince días, 
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para que puedan formularse exposiciones o alegaciones, indivi
duales o colectivas, tanto de oposición como de modificación o 
rectificación.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse
durante las horas de oficina en las oficinas municipales, sitas en
la calle Eladio Bustamante, n° 1, de esta localidad.

Villasana de Mena, a 12 de febrero de 2003. - El Alcalde,
Armando Robredo Cerro.

200301151/3114.-18,03

Por parte de don Ramiro Ortiz Ruiz, se ha solicitado licencia 
de actividad para establecimientos ganaderos en la Entidad de 
Siones de Mena.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 5 de la Ley 
5/1993, de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas, se abre un 
periodo de información pública, por término de quince días, para que 
puedan formularse exposiciones o alegaciones, individuales o colec
tivas, tanto de oposición como de modificación o rectificación.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse 
durante las horas de oficina en las oficinas municipales, sitas en 
la calle Eladio Bustamante, n.- 1, de esta localidad.

Villasana de Mena, a 12 de febrero de 2003. - El Alcalde, 
Armando Robredo Cerro.

200301214/3115.-18,03

Ayuntamiento de Belorado

Por doña Belén Serrano Coro, se solicita licencia de actividad 
y apertura para local destinado al «alquiler de vídeos», en 
Avenida Generalísimo, n.g 12 bajo, de esta localidad.

En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 5 de la Ley 
5/93, de Actividades Clasificadas, en relación con el artículo 86 
de la Ley 30/1992, de Bases de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se abre un periodo de información pública, por término de quince 
días, contados a partir del siguiente al de la inserción del anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, para que quienes se 
consideren afectados de alguna manera por la actividad que se 
pretende establecer, puedan hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

En Belorado, a 4 de abril de 2003. - El Alcalde, Juan Carlos 
Cigüenza de Diego.

200303111/3117.-18,03

Ayuntamiento de La Cueva de Roa

Presupuesto General para el ejercicio de 2003

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/85, de 2 de 
abril, 127 del texto refundido de Régimen Local de 18-4-86 y 150.3 
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, y una vez adoptado acuerdo 
definitivo por el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada al 
efecto, para resolver las reclamaciones formuladas contra el acuerdo 
aprobatorio inicial del Presupuesto General de esta Entidad para 
2003, se hace público lo siguiente:

I) Resumen del referenciado Presupuesto para 2003:

INGRESOS

Cap.Denominación Euros

A) Operaciones corrientes:

1. Impuestos directos  24.000,00
4. Transferencias corrientes  66.000,00
5. Ingresos patrimoniales  4.100,00

B) Operaciones de capital:

8. Activos financieros ......................................... 11.800,00

Total ingresos:  105.900,00

GASTOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes:

1. Gastos de personal  7.800,00
2. Gastos en bienes corrientes y servicios  37.100,00

B) Operaciones de capital:

6. Inversiones reales  60.000,00
7. Transferencias de capital  1.000,00

Total gastos:  105.900,00

II) Plantilla y relación de puestos de trabajo de esta Entidad, 
aprobado junto con el Presupuesto General para 2003.

a) Plazas de funcionarios. -
1. Con habilitación nacional:
1.1. Secretario. Número de plazas: 1.
Según lo dispuesto en el artículo 152.1 de la citada Ley 

39/88, se podrá interponer directamente contra el referenciado 
Presupuesto, recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

En La Cueva de Roa, a 2 de abril de 2003. - El Alcalde 
(ilegible).

200303115/3118.-33,12

Ayuntamiento de Quintanaortuño

Por don Juan Carlos Soto Camarero, se ha solicitado licencia de 
actividad para mesón, en calle Real, n ° 6, de Quintanaortuño.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5.1 de la 
Ley 5/93, de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas de 
Castilla y León, se abre información por término de quince días, 
para que quienes se consideren afectados por la actividad 
puedan formular las observaciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el expediente se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento, donde podrá ser 
examinado en el plazo referido.

Quintanaortuño, a 7 de abril de 2003. - El Alcalde, Miguel 
Angel Villanueva del Campo.

' 200303119/3119.-18,03

Ayuntamiento de Villanueva de Gumiel

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 1 de abril de 2003, se aprobó el Presupuesto 
para el ejercicio de 2003.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 150.1 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, se expone al público, durante 
el plazo de veinte días, en la Secretaría y durante las horas de 
oficina, el expediente completo a efectos de que los interesados 
que se señalan en el artículo 151 de la Ley antes citada, puedan 
examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del Ayun
tamiento por los motivos que se señalan en el apartado 2 ° del 
mentado artículo 151.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no 
se presenten reclamaciones, se entenderá definitivamente 
aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

En Villanueva de Gumiel, a 3 de abril de 2003. - La Alcal
desa, Pilar del Val García.

200303122/3120.-18,03

Ayuntamiento de Cabañes de Esgueva

Por el presente se anuncia al público que el Pleno de este 
Ayuntamiento, constituido como Comisión Especial de Cuentas, 
en sesión de 28 de febrero de 2003, tomó el siguiente acuerdo:
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A) Informar favorablemente la aprobación de la cuenta 
general del ejercicio de 2002, con el contenido y redacción, 
conforme dispone el artículo 190 de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales y la Instrucción de Contabilidad para la 
Administración Local, aprobada por Orden de 17 de julio 
de 1990.

B) Exponer esta cuenta general e informe al público, con 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, por plazo de 
quince días, desde la aparición de dicho anuncio. Durante di
cho plazo y ocho días más, los interesados podrán presentar 
por escrito, reclamaciones, reparos u observaciones, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 193 de la L.H.L.

O) Determinar que si en el plazo de exposición pública 
antes señalado no hubiere alegaciones ni reclamaciones, se 
considerará definitivamente aprobada sin necesidad de nuevo 
acuerdo o en caso contrario se procederá a su resolución.

En Cabañes de Esgueva, a 28 de febrero de 2003. - El 
Alcalde, Samuel de Blas Santibáñez.

200303135/3121.-18,03

Presupuesto General para el ejercicio de 2003

En la Intervención de esta Entidad Local y conforme dispo
nen los artículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril y 150.1 de la 
Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, se encuentra expuesto al público, a efectos de recla
maciones, el Presupuesto General para el ejercicio de 2003, 
aprobado inicialmente por el Pleno, en sesión celebrada el día 
15 de noviembre de 2002.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto 
en el artículo 151.1 de la Ley 39/88 citada a que se ha hecho 
referencia y por los motivos taxativamente enumerados en el 
número 2 de dicho artículo 151, podrán presentar reclamacio
nes con sujeción a los siguientes trámites:

A) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quin
ce días hábiles, a partir del siguiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

B) Oficina de presentación: Registro General.

O) Organo ante el que se reclama: Pleno de la Corporación 
Municipal.

En Cabañes de Esgueva, a 28 de febrero de 2003. - El 
Alcalde, Samuel de Blas Santibáñez.

200303136/3122.-18,03

De acuerdo con lo que determina el artículo 109 del Re
glamento de Bienes, aprobado por Real Decreto 1392/86, de 13 
de junio,, el número 5 del acuerdo aprobado por Real Decreto 
3532/1981, de 29 de diciembre, y Circular de la Dirección Ge
neral de Administración Territorial de la Junta de Castilla y León 
de 11 de abril de 1985, este Ayuntamiento se halla tramitando 
expediente a efectos de obtener de la Exorna. Diputación Pro
vincial la pertinente autorización para la enajenación de los si
guientes bienes o de propios, cuyo valor es superior al 25% de 
los recursos ordinarios del presupuesto anual. El bien a enaje
nar tiene carácter patrimonial, es propiedad de este Ayunta
miento y a continuación se describe:

Solar al sitio de «La Posada», en el casco urbano de Cabañes 
de Esgueva (Burgos), polígono 6, parcelas 5.220, 5.221, 5.222 
y 5.224, que mide dos mil setecientos quince metros cuadrados 
y linda: Norte, calle de los Pozancos; sur, Julián González Mi
guel y Julio de Blas de Blas; este, calle de los Pozancos, y 
oeste, carretera de San Martín de Rubiales.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lerma (Burgos), 
al tomo 1.691, libro 22, folio 187, como finca registral número 
3.913.

En su consecuencia, y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el número 9 de la Norma 1.a de la Circular de la Dirección 
General de Administración Territorial, dicho expediente queda 
expuesto al público en la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio, durante los cuales podrá ser 
examinado y podrán formularse contra el mismo las reclama
ciones qaue se estimen pertinentes. Caso de que no se presen
ten reclamaciones, el acuerdo se entenderá definitivo y ello sin 
perjuicio de que quede condicionado a la autorización de la 
Diputación Provincial cuando proceda.

En Cabañes de Esgueva, a 7 de abril de 2003. - El Alcalde, 
Samuel de Blas Santibáñez.

200303137/3123.-18,03

Ayuntamiento de Alfoz de Quintanadueñas

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 76.3.b) de la 
Ley de Urbanismo de Castilla y León, se hace público que el 
Pleno de la Corporación Municipal, en sesión celebrada el día 
31 de marzo de 2003, acordó la aprobación definitiva de los 
proyectos de gestión urbanística y urbanización de Plan Espe
cial de Reforma Interior, apertura de viales, determinación de 
alineaciones y rasantes en Quintanadueñas, promovidos por los 
propietarios de dicho sector.

- Proyecto de actuación por sistema de concierto.

- Proyecto de urbanización.

El citado acuerdo pone fin a la vía administrativa y contra el 
mismo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, 
conforme a lo dispuesto en la Ley reguladora de dicha juris
dicción, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de 
Burgos, dentro del plazo de dos meses siguientes a la fecha de 
publicación del acuerdo, no obstante se podrá interponer, con 
carácter previo y potestativamente recurso de reposición, en el 
plazo de un mes, desde la fecha de publicación, ante el mismo 
órgano que dictó el acto. En caso de utilizar el recurso de re
posición no se podrá interponer recurso contencioso-adminis
trativo hasta que éste sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta del recurso de reposición 
interpuesto por el transcurso del plazo de un mes.

En Quintanadueñas, a 3 de abril de 2003. - El Alcalde- 
Presidente, Pedro Gutiérrez Valdivielso.

200303144/3124.-18,03

De acuerdo con lo que determina el artículo 109 del Reglamento 
de Bienes de las Corporaciones Locales, aprobado por R.D. 1392/86, 
de 13 de junio; el número 5 del Acuerdo aprobado por R.D. 3532/ 
1981, de 29 de diciembre y Circular de la Dirección General de 
Administración Territorial de la Junta de Castilla y León, de 11 de abril 
de 1985, este Ayuntamiento se haya tramitando expediente a efectos 
de obtener de la Excma. Diputación Provincial la pertinente autoriza
ción para la permuta de los siguientes bienes patrimoniales o de 
propios, con otros terrenos urbanos, propiedad del Arzobispado de 
Burgos, cuyo valor es inferior al 25% de los recursos ordinarios del 
Presupuesto anual:

- Parcelas números 63 y 64, propiedad del Ayuntamiento de 
Alfoz de Quintanadueñas, sitas en el Sector «El Crucero», de 
Quintanadueñas.

En consecuencia y en cumplimiento de lo dispuesto en el número 
9 de la Norma 1 a de la Circular de la Dirección General de Admi
nistración Territorial, dicho expediente queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por término de quince días há
biles, durante los cuales podrá ser examinado y formularse contra el 
mismo las reclamaciones que se estimen pertinentes.

Quintanadueñas, a 9 de abril de 2003. - El Alcalde-Presi
dente, Pedro Gutiérrez Valdivielso.

200303229/3222.-18,03
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Ayuntamiento de Villangómez

En sesión de carácter extraordinario celebrada por el Ayun
tamiento Pleno de Villangómez, el día 2 de abril de 2003, se 
procedió a la aprobación provisional de las Ordenanzas Fisca
les reguladoras del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto 
sobre Actividades Económicas e Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica. .

De conformidad a los dispuesto en el artículo 17 de la Ley 
39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca
les, se abre un periodo de información pública de un mes, a 
partir del día siguiente a la inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, a efectos de que los interesa
dos presenten las reclamaciones o alegaciones que estimen 
pertinentes.

En Villangómez, a 7 de abril de 2003. - El Alcalde, Juan 
Carlos Peña Peña.

200303231/3223.-18,03

Junta Vecinal de Valderías de Bricia

Habiendo sido aprobado por esta Junta Administrativa, en 
sesión celebrada en fecha 31 de marzo de 2003, el proyecto de 
abastecimiento y saneamiento de agua, redactado por el Inge
niero de Caminos, don Oscar F. González Vega, por importe de 
12.020 euros, el mismo se expone al público, por espacio de 
quince días, a los efectos de poder ser examinado, y, en su 
caso, efectuar las reclamaciones que estimen oportunas.

Valderías de Bricia, a 3 de abril de 2003. - El Alcalde 
Pedáneo, Angel Alberto López Rodríguez.

200303114/3125.-18,03

Junta Vecinal de Cernégula

Aprobada por esta Junta Vecinal, en sesión de 7 de marzo 
de 2003, la memoria valorada, redactada por el Arquitecto don 
Leonardo I. González Perreras, para las obras de Casa Consis
torial en la localidad de Cernégula (Burgos), con un presupues
to de ejecución por contra, I.V.A. incluido, que asciende al importe 
de once mil novecientos noventa y ocho euros con noventa y 
seis céntimos (11.998,96 euros), correspondiente a la obra 
número 9/0/03 incluida en el Plan Provincial de Obras y Servi
cios, Fondo de Cooperación Local 2003, se expone al público, 
a efectos de reclamaciones.

Lugar de exposición: Secretaría del Ayuntamiento de 
Merindad de Río Ubierna, en Sotopalacios, en horas de oficina.

Plazo de exposición: Quince días, contados a partir del si
guiente a la publicación del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Organo al que deben dirigirse las reclamaciones: Junta 
Vecinal de Cernégula.

Lo que se hace público para general conocimiento.
En Cernégula, a 7 de abril de 2003. - El Alcalde Pedáneo, 

Antonio Ruiz Fernández.
200303145/3127.-18,03

Ayuntamiento de Fuentelisendo

Presupuesto General para el ejercicio de 2003

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/85, de 2 de 
abril, 127 del texto refundido de Régimen Local de 18-4-86 y 150.3 
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, y una vez adoptado acuerdo 
definitivo por el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada al 
efecto, para resolver las reclamaciones formuladas contra el acuer
do aprobatorio inicial del Presupuesto General de esta Entidad para 
2003, se hace público lo siguiente:

I) Resumen del referenciado Presupuesto para 2003:

INGRESOS

Cap.Denominación Euros

A) Operaciones corrientes:

1. Impuestos directos  14.000,00
4. Transferencias corrientes  52.400,00
5. Ingresos patrimoniales  10.200,00

B) Operaciones de capital:

7. Transferencias de capital  13.918,00

Total ingresos: ....  90.518,00

GASTOS

Cap.Denominación Euros

A) Operaciones corrientes:

1. Gastos de personal  12.068,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios  39.850,00

4. Transferencias corrientes ................................... 600,00

B) Operaciones de capital:

6. Inversiones reales  38.000,00

Total gastos:  90.518,00

II) Plantilla y relación de puestos de trabajo de esta Entidad, 
aprobado junto con el Presupuesto General para 2003.

a) Plazas de funcionarios. -

1. Con habilitación nacional:

1.1. Secretario. Número de plazas: 1.
Según lo dispuesto en el artículo 152.1 de la citada Ley 

39/88, se podrá interponer directamente contra el referenciado 
Presupuesto, recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

En Fuentelisendo, a 8 de abril de 2003. - El Alcalde (ilegible).
200303217/3193.-34,26

Ayuntamiento de Gumiel de Mercado

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 17 de la Ley 
39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca
les, se hace público que el Pleno del Ayuntamiento, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 3 de marzo de 2003, adoptó por 
la unanimidad de los asistentes, los siguientes acuerdos:

Aprobar con carácter provisional, la modificación de las Or
denanzas Fiscales reguladoras del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles y del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica, 
con el objeto de adaptar su contenido a las modificaciones 
introducidas por la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, de reforma 
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien
das Locales.

Exponer los citados acuerdos provisionales al público, por 
plazo de treinta días hábiles, contados desde el siguiente a la 
publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a fin de que cuantas personas estén interesadas pue
dan examinar el expediente y presentar ante el Pleno del 
Ayuntamiento las reclamaciones que estimen oportunas. En el 
supuesto de que no se presenten reclamaciones y en función 
de lo previsto en el art. 17.3 de la Ley de Haciendas Locales, 
se entenderán definitivamente aprobados los acuerdos sin ne
cesidad de nuevo acuerdo plenario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Gumiel de Mercado, a 14 de marzo de 2003. - El Alcalde, 
Gabriel Izquierdo Gallego.

200302748/3156.-18,03
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Ayuntamiento de Cardeñajimeno

Intentada la presente notificación en el domicilio de don 
Angel Rojas Berrio, calle San Carlos, n° 2, Burgos, sin haberse 
podido practicar, se procede, conforme establece el artículo 
59.4 de la Ley 4/99, de 13 de enero, de modificación de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co
mún, a efectuar la misma por medio del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Por la presente se le comunica que se ha recibido denuncia 
de la Guardia Civil por una supuesta infracción a la Ley 10/98, 
de residuos sólidos, por dejar estacionado el vehículo de su 
propiedad, turismo marca Opel, modelo Rekord, color beige, 
matrícula BU-9917-F, en el aparcamiento de la zona denomina
da «El Carrascal», presentando evidentes síntomas de abando
no, al llevar en dicho lugar un mes, dentro del término municipal 
de Cardeñajimeno.

Dado que dichos hechos supone degradación del entorno, 
ocasionando un deterioro grave del medio ambiente o se pone 
en peligro la salud de las personas, además de constituir una 
infracción a la citada Ley y a la Ley de Actividades Clasificadas 
vigente, se le requiere para que proceda a retirar dicho vehículo 
a la mayor brevedad posible.

En Cardeñajimeno, a 27 de marzo de 2003. - La Alcaldesa, 
Felicidad Cartón Pérez.

200303172/3158.-18,03

Ayuntamiento de Castrillo del Val

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, en sesión or
dinaria de fecha 13 de marzo de 2003, se dispuso aprobar 
inicialmente el proyecto de urbanización denominado «La 
Marquesa», que queda sometido a información pública, por plazo 
de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
durante cuyo plazo las personas interesadas podrán examinar 
su contenido personándose en este Ayuntamiento, durante los 
días y horas de oficina y presentar las alegaciones que estimen 
convenientes.

En Castrillo del Val, a 8 de abril de 2003. - El Alcalde, Jorge 
Mínguez Núñez.

200303184/3159.-18,03

Mancomunidad de La Yecla
(Santa María del Mercadillo)

Se pone en conocimiento que en esta Mancomunidad se 
está tramitando el expediente de devolución de avales a favor 
de la Empresa Comercial Pérez de Maquinaria, S.A., por la ad
quisición de máquina retroexcavadora y complementos.

Quienes creyesen tener algún derecho exigióle al adjudicatario 
citado, por razón del contrato garantizado, podrán presentar sus 
reclamaciones con sujeción a las siguientes normas:

a) Plazo de presentación: Veinte días hábiles, a contar des
de el siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

b) Oficina de presentación: Secretaría de la Mancomu
nidad, sita en el municipio de Santa María del Mercadillo, 
Burgos.

c) Organo ante el que se reclama: Consejo de la Manco
munidad.

En Santa María del Mercadillo, a 31 de marzo de 2003. - El 
Presidente, Pedro Martínez Martínez.

200302867/3160.-18,03

Ayuntamiento de Valle de las Navas

Encontrándose en tramitación el expediente municipal insta
do por la Comunidad de Regantes de Riocerezo, para la 
obtención de licencia de actividad y licencia de obra destinada 
a la realización del anteproyecto de transformación en regadío, 
sondeo, balsa reguladora y distribución, en los términos muni
cipales de Valle de las Navas y Hurones, se somete el expediente 
a información pública, por término de quince días, según lo 
establecido en el artículo 5 de la Ley 5/1993, de 21 de octubre, 
de Actividades Clasificadas de Castilla y León, con el fin de que 
durante el citado plazo pueda ser examinado por los interesa
dos y formular las alegaciones que estimen oportunas.

Rioseras, a 2 de abril de 2003. - El Alcalde, Miguel Berna! 
González.

200303210/3188.-18,03

Ayuntamiento de Revillarruz

Aprobada inicialmente por el Ayuntamiento de Revillarruz, 
en sesión celebrada el día 18 de marzo de 2003, la modificación 
puntual a las Normas Subsidiarias de esta localidad, para la 
clasificación del suelo correspondiente a la finca número 154 
del polígono 1 de Olmos Albos como suelo apto para urbanizar 
de uso residencial, presentada a instancia de don Simón Pala
cios Palacios, se expone al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el horario de oficina, durante el plazo de 
un mes, a contar desde la última publicación oficial.

Revillarruz, a 18 de marzo de 2003. - El Alcalde (ilegible).

200302402/3189.-18,03

Ayuntamiento de San Adrián de Juarros

Don Francisco Pascual García, ha solicitado de este Ayun
tamiento licencia municipal de actividad para la explotación de 
un colmenar compuesto por 60 colmenas en el polígono 533, 
parcela 5.510, de este término municipal.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 5 de la Ley 
5/1993, de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas, se abre un 
periodo de información pública, durante quince días, desde la 
publicación del presente anuncio, para que todo el que se consi
dere afectado de alguna manera por la actividad que se pretende 
establecer, pueda hacer las observaciones pertinentes.

El expediente podrá examinarse en el periodo indicado en 
las oficinas del Ayuntamiento en horas de oficina.

En San Adrián de Juarros, a 17 de marzo de 2003. - El 
Alcalde P.O. (ilegible).

200303107/3190.-18,03

Ayuntamiento de Abajas

Formulada y rendida la cuenta general del Presupuesto de 
esta Entidad Local, correspondiente al ejercicio de 2002, se 
expone al público, junto con sus justificantes y el informe de la 
Comisión Especial de Cuentas, durante quince días. En este 
plazo y ocho días más, se admitirán los reparos y observaciones 
que puedan formularse por escrito, los cuales serán examina
dos por dicha Comisión que practicará cuantas comprobacio
nes crea necesarias, emitiendo nuevo informe, antes de some
terlas a Concejo Abierto de la Corporación, para que puedan 
ser examinadas y, en su caso, aprobadas, de conformidad con 
lo dispuesto con el artículo 193, números 2 y 3 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de la Hacienda Local.

En Abajas, a 8 de abril de 2003. - El Alcalde, Juan Carlos 
Rodríguez Miguel.

200303205/3192.-18,03
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Junta Vecinal de Bentretea

Aprobado por esta Junta Vecinal, el día de 12 de marzo de 
2003, el proyecto de la obra de reforma de cubierta en la Casa 
Consistorial, por un importe de 12.013,19 euros, redactado y 
suscrito por el Arquitecto Técnico don Jorge Hernaiz Manuel, el 
mismo se expone al público, por espacio de quince días, a los 
efectos de poder ser examinado, y, en su caso, efectuar las 
reclamaciones que estimen oportunas.

Bentretea, a 13 de marzo de 2003. - El Alcalde Pedáneo 
P.O. (¡legible).

200303219/3194.-18,03

Ayuntamiento de Arlanzón

Por don Miguel Angel Ahedo Simón, se ha solicitado licencia 
de actividad para instalación de un colmenar en la parcela 
número 47, del polígono 501 de la Entidad Local Menor de 
Galarde, conforme a la memoria redactada por el propio inte
resado.

De conformidad con el artículo 5.1 de la Ley 5/1993, de 21 
de octubre, de Actividades Clasificadas, se expone al público el 
expediente en la Secretaría Municipal, durante quince días, a 
partir de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
para que pueda ser examinado y presentación de alegaciones, 
si hubiere lugar.

Al mismo tiempo, y a los efectos del párrafo anterior, se 
efectúa notificación a los vecinos colindantes al emplazamiento 
propuesto, propietarios de las parcelas siguientes:

Colmenar de la finca número 47, polígono 501. -

A/.- de finca Propietario

5.001 Junta Vecinal de Galarde

45 Ismael Román Arroyo

46 José Antonio Arroyo Arroyo
48 Purificación Simón García

49 Aurelio Simón García

Arlanzón, a 7 de abril de 2003. - El Alcalde, José Antonio 
Nieto Nieto.

200303215/3221.-25,12

Junta Vecinal de Espinosa del Monte

La Junta Administrativa de Espinosa del Monte aprobó en 
sesión ordinaria celebrada el día 30 de marzo de 2003, el 
proyecto relativo a la obra Casas Consistoriales, redactado en 
marzo de 2003, por el Arquitecto don Manuel Ranedo Vítores, 
con un presupuesto de 12.020 euros. Obre incluida dentro del 
Plan F.C.L. 2003.

Lo que se hace público, durante quince días, para su exa
men y presentación de alegaciones, en su caso, en este 
Ayuntamiento.

En Espinosa del Monte, a 31 de marzo de 2003. - El Alcalde 
Pedáneo, Sebastián Espinosa Grijalba.

200303235/3224.-18,03

Junta Administrativa de Ezquerra

La Junta Administrativa de Ezquerra aprobó en sesión ordi
naria celebrada el día 5 de abril de 2002, el documento técnico 
relativo a la obra de pavimentación redactado en marzo de 
2003, por el Arquitecto don Manuel Ranedo Vítores, con un 
presupuesto de 12.020 euros. Obra incluida dentro del Plan 
F.C.L. 2003.

Lo que se hace público, durante quince días, para su exa
men y presentación de alegaciones, en su caso, en esta Junta 
Administrativa.

En Ezquerra, a 7 de abril de 2003. - El Alcalde Pedáneo, 
Félix Santamaría Fulgueira.

200303236/3225.-18,03

SUBASTAS Y CONCURSOS
Ayuntamiento de Fuentespina

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 93 del Real De
creto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administracio
nes Públicas, se hace público el acuerdo adoptado por la Alcal
día, mediante Decreto número 34/03, de 26 de marzo de 2003, 
por el que, por procedimiento abierto, tramitación urgente, me
diante la forma de concurso, se adjudica la siguiente obra:

«6.a fase ampliación de frontón a pabellón polideportivo», a 
la empresa Contratas y Construcciones Vicaros, S.L.», en el 
precio de 117.360 euros.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Fuentespina, a 31 de marzo de 2003. - El Alcalde, Se
gundo Monzón Miguel.

200303060/3063.-18,03

Junta Vecinal de Villavedeo

Por el Servicio Territorial del Medio Natural de Burgos, se ha 
facilitado. autorización a esta Junta Vecinal para subastar el 
aprovechamiento de caza del monte «El Cinto y otros» y apro
bado el pliego de condiciones se somete a información pública, 
por plazo de ocho días, en la Alcaldía de esta Junta, a efectos 
de reclamaciones.

Simultáneamente se convoca subasta pública, con arreglo a 
las siguientes cláusulas:

Objeto: Enajenación del aprovechamiento de caza del mon
te «El Cinto y otros», con una superficie de 137 Has., por un 
plazo de diez campañas hasta el 2013 y el tipo de liquidación 
a riesgo y ventura.

Tipo de licitación: Tasación de 685 euros por campaña y 
1.370 euros precio índice.

Garantía: Provisional del 3% y definitiva del 4% de la adju
dicación.

La presentación de plicas lo será en la Alcaldía de la Junta 
Vecinal, durante el plazo de veinte días naturales, siguientes a 
la publicación del anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia 
y hasta media hora antes de la subasta.

La apertura de plicas se realizará en el local de esta Junta 
Vecinal de Villavedeo, a las 13 horas, una vez transcurridos los 
veinte días indicados.

Teniendo en cuenta que la superficie del monte y fincas a 
que se refiere la enajenación no es suficiente para constituir un 
acotado, solamente podrán acudir a la subasta los titulares de 
acotados de caza que limiten con el monte «El Cinto y otros».

Villavedeo, a 2 de abril de 2003. - El Alcalde Pedáneo, 
Maximino Ruiz García.

200303020/3116.-34,26

Junta Vecinal de Valujera

Por el Servicio Territorial de Medio Ambiente de Burgos, se 
ha concedido autorización a esta Junta Vecinal para enajenar el 
aprovechamiento de caza del monte «Caibar» n°628 y aproba-
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do el pliego de condiciones se somete el mismo al público, por 
espacio de ocho días, en la Alcaldía de esta Junta, a efectos de 
reclamaciones.

Simultáneamente se convoca subasta pública, con arreglo a 
las siguientes cláusulas:

Objeto: Enajenación del aprovechamiento de caza del cita
do monte, con una superficie de 36 Has.

Tipo de licitación: 180 euros por campaña cinegética y 360 
euros precio índice.

Garantía: Provisional del 3% y definitiva del 4% de la adju
dicación.

La presentación de plicas lo será en la Alcaldía de esta 
Junta Vecinal, durante el plazo de veinte días naturales, siguien
tes a la publicación del anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y hasta media hora antes de la subasta.

Teniendo en cuenta que la superficie del monte no es sufi
ciente para constituir un acotado de caza, solamente podrán 
acudir a la subasta los titulares de acotados legalizados que 
limiten con el monte «Caibar».

La apertura de plicas se realizará en el local de la Junta 
Vecinal de Valujera, a las 14 horas, una vez transcurridos los 
veinte días indicados.

El periodo de vigencia del aprovechamiento lo será por por 
diez campañas hasta el 2013 y el tipo de liquidación a riego y 
ventura.

Valujera, a 2 de abril de 2003. - El Alcalde Pedáneo, José 
M. López Laburu.

200303021/3126.-45,68

Ayuntamiento de Gumiei de Izan

Corrección de errores

Apreciado error en el anuncio de enajenación y adjudica
ción mediante procedimiento de subasta de cuatro parcelas 
situadas en la calle San Sebastián, publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Burgos, de fecha 31 dé marzo de 
2003, se transcribe a continuación la redacción oportuna:

Por acuerdo del Pleno de fecha de 5 de marzo de 2003 ha 
sido aprobado la enajenación de cuatro parcelas situadas en la 
calle San Sebastián de Gumiei de Izan. Durante quince días, 
contados a partir de la publicación de esta corrección, se podrá 
examinar en Secretaría, en horario de oficina, el expediente de 
enajenación de dichas parcelas para que puedan presentarse 
reclamaciones.

7. - Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Finalizará a los ocho días 
naturales, contados a partir del noveno día de publicación de 
esta corrección.

Gumiei de Izán, a 3 de abril de 2003. - El Alcalde, Julián 
Molero Martín.

200302961/3157.-18,03

Ayuntamiento de Merindad de Río Ubierna

Adjudicación definitiva de concurso

En relación con el proyecto de. «Construcción de unas Pis
cinas Municipales en la localidad de Ubierna, según la 1.a 
separata del proyecto técnico redactado por el Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos, don Miguel Angel Ordóñez Gutiérrez, 
de fecha octubre de 2001», según expediente municipal trami
tado al efecto, se hace público el resultado del proceso de 
contratación, según lo exigido en el artículo 93, del Real Decreto 
Legislativo 2/2000, de 16 de junio:

Procedimiento: Concurso público abierto y tramitación ur
gente.

Fecha de adjudicación definitiva: 13-3-03.

Importe de adjudicación: 177.316,87 euros.

Empresa adjudicataria: COPSA, Empresa Constructora, S.A.

En Sotopalacios, Merindad de Río Ubierna, a 4 de abril de 
2003. - La Alcaldesa, Adela Cubillo Vicario.

200303203/3191.-18,03

Ayuntamiento de Pinilla Trasmonte

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebra
da el 26 de marzo de 2003, el pliego de condiciones económi
co-administrativas que ha de regir la subasta para contratar el 
arrendamiento de tres viviendas en el antiguo edificio de las 
Escuelas, se expone al público durante ocho días hábiles, a 
contar desde el siguiente a la fecha de inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

En la misma sesión se aprobaron los términos de la subasta 
que quedarán definitivamente aprobados una vez resueltas las 
reclamaciones que pudieran presentarse contra el pliego de 
condiciones, a tal efecto dicho pliego podrá ser examinado en 
el Secretaría del Ayuntamiento.

Objeto de la subasta: Arrendamiento de tres viviendas 
municipales.

Tipo de licitación:

- Antigua vivienda de la maestra: 900 euros, mejorables al 
alza.

- Antigua vivienda del médico: 1.000 euros, mejorables al 
alza.

- Antigua vivienda del guarda: 900 euros, mejorables al alza.

Duración del contrato: Dos años, contados desde la adjudi
cación definitiva, prorrogadles por otros dos y por uno más 
hasta un máximo de cinco años.

Garantía Provisional: 4% del tipo de licitación en cada uno 
de los casos.

Garantía definitiva: 6% del precio de adjudicación.

Presentación de plicas: En la Secretaría del Ayuntamiento 
(miércoles y jueves, de diez a quince horas), durante veinte días 
hábiles, a contar desde el siguiente a la fecha de publicación 
del anuncio de la subasta en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Las proposiciones se presentarán en dos sobres cerrados, 
que pueden estar lacrados y precintados, conforme a las si
guientes normas:

1° En uno de los dos sobres figurará la indicación: «Do
cumentación complementaria», que contendrá los siguientes 
documentos:

a) Documento acreditativo de haber constituido la fianza 
provisional.

b) Fotocopia del D.N.I. del licitador o de su representante.

c) Poder, en su caso, debidamente bastanteado.

2.a El siguiente sobre, en cuyo exterior figurará la indica
ción: «Proposición económica», contendrá la oferta económica, 
que deberá estar redactada conforme al siguiente modelo:

Don  con domicilio en ......... de con
D.N.I. número  en plena posesión de su capacidad 
jurídica y de obrar, en nombre propio (o en presentación 
de ), toma parte en la subasta de convocada 
por el Ayuntamiento de Pinilla Trasmonte y publicada en el «Bo
letín Oficial» de la provincia n° de fecha a cuyos 
efectos hace constar:

a) Que conoce el pliego de condiciones y acepta cuantas 
obligaciones se deriven del mismo.
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b) Declara bajo su responsabilidad no hallarse en ninguna 
de las causas de incapacidad o incompatibilidad para contratar 
recogidas en la legislación vigente, en especial las recogidas en 
el Real Decreto Legislativo 931/86, de 2 de mayo.

c) Ofrece la cantidad de euros anuales.

En a  de  de 2003.

El licitador.

Fdo.: 

Apertura de plicas: En la Casa Consistorial, a las trece horas 
del día siguiente hábil a aquel en que termine el plazo de pre
sentación de proposiciones, salvo sábados, en cuyo caso se 
realizará el siguiente día hábil.

En Pinilla Trasmonte, a 28 de marzo de 2003. - El Alcalde- 
Presidente, Faustino Abejón Arribas.

200302898/3217.-89,07

Aprobada por esta Corporación la contratación por concur
so, procedimiento abierto y mediante tramitación ordinaria y mo
dalidad gestión interesada, para la adjudicación de la gestión 
del servicio público de Piscinas Municipales, se anuncia licitación 
conforme a lo siguiente:

Objeto: Concurso abierto para la adjudicación en arrenda
miento de la gestión de las Piscinas Municipales en el año 2003.

Plazo: Desde el 1 de julio de 2003 al 15 de septiembre de 2003.

Tipo de licitación: Se ofrecerá libremente la cantidad a per
cibir al Ayuntamiento.

Garantía: Definitiva por importe de 250 euros.

Expediente: Estará de manifiesto y podrá examinarse me
diante el periodo de licitación en la Secretaría del Ayuntamiento, 
en el que podrán solicitarse copias del mismo.

Proposiciones: Durante el plazo de veintiséis días naturales, 
contados a partir del siguiente a la publicación del anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, conforme al pliego 
de condiciones.

Requisitos de los adjudicatarios: Estar en posesión del título 
acreditativo de Socorrista o título equivalente para Piscinas 
Municipales, de conformidad con la legislación vigente.

Criterios que han de servir de base para la adjudicación:

- Oferta económica más ventajosa, hasta 4 puntos.

- Experiencia acreditada en instalaciones o en gestión de 
servicios públicos similares, hasta 3 puntos.

- Otras soluciones que hagan mejoradle el servicio, hasta 
1 punto.

Documentación: Los oferentes deberán presentar la docu
mentación en dos sobres, cuya documentación, enumeración, 
contenido y descripción se precisa en el pliego de cláusulas.

Apertura de proposiciones: Al día siguiente hábil (miércoles 
o jueves) de la finalización del plazo de presentación, en el 
Salón de Sesiones, a las 14 horas. Si dicho día conincidiese en 
sábado, la apertura tendrá lugar el día hábil siguiente.

Exposición del pliego: Quedará expuesto al público para 
posibles reclamaciones en la Secretaría del Ayuntamiento, du
rante el plazo de ocho días, desde el día siguiente a la publica
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial» precitado.

Caso de presentarse reclamaciones, se suspenderá la 
licitación y el plazo para la presentación de proposiciones, 
reanudándose el que reste, a partir del día siguiente a la reso
lución de aquellas.

Modelo de proposición: El recogido en el pliego de cláusulas.

En Pinilla Trasmonte, a 28 de marzo de 2003. - El Alcalde- 
Presidente, Faustino Abejón Arribas.

200302899/3218.-68,52

Ayuntamiento de Covarrubias

1. Entidad adjudicadora y datos para la obtención de infor
mación:

a) Organismo: Ayuntamiento de Covarrubias.

b) Dependencia que tramita el expediente: Alcaldía.

c) Número de expediente: 03/03

2. Objeto de contrato:
a) Descripción del objeto: La ejecución de las obras de 

acondicionamiento de la calle Marqués de Covarrubias (Burgos).

b) División por lotes y suertes: Se trata de una sola fase.

c) Lugar de ejecución: Calle Marques de Covarrubias, en 
Covarrubias.

d) Plazo de ejecución: Dos meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de contratación:

a) Contratación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Treinta y siete mil tres
cientos cincuenta euros (37.350 euros).

5. Garantía provisional: El 2% del tipo de licitación.

6. Obtención de documentación:

a) Entidad: Ayuntamiento de Covarrubias (Burgos).

b) Domicilio: Plaza de Doña Urraca, n.g 1.

c) Código postal y localidad: 09346 Covarrubias (Burgos).

d) Teléfono: 947 40 64 87.

e) Fax: 947 40 65 69.

f) Fecha límite de obtención de documentos para la con
tratación: No se establece una fecha límite.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: No se establece.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica: 
Las condiciones para su acreditación se recogen en el pliego 
de cláusulas administrativas particulares.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participa
ción:

a) Fecha límite de presentación: Trece (13) días naturales, 
a contar desde el siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Burgos.

b) Documentación a presentar: La recogida en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares.

9. Lugar de presentación: Dependencias Administrativas 
del Ayuntamiento de Covarrubias (Burgos).

a) Entidad: Ayuntamiento de Covarrubias (Burgos).

b) . Domicilio: Plaza de Doña Urraca ,1, 09346 Covarrubias 
(Burgos).

c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man
tener su oferta: Hasta el momento en que se proceda a la con
tratación por el órgano competente y en todo caso en el plazo 
de tres meses, a contar desde el acto de apertura de las pro
posiciones.

d) Presentación de variantes: No se admiten variantes al 
proyecto.

10. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Mesa de Contratación.

b) Domicilio: Plaza de Doña Urraca, 1

c) Fecha: Al sexto día (natural) siguiente a aquel en el que 
finalizó el plazo para presentar ofertas.

d) Hora: A las 13,00 horas
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11. Gastos de anuncios e importe del precio por hoja para 
obtener fotocopias de los documentos relacionados con la con
tratación: Correrán a cuenta del adjudicatario de las obras, el 
precio será de nueve céntimos de euro (0,09 euros).

En Covarrubias, a 2 de abril de 2003. - El Alcalde, Miguel 
Ortiz Alcalde.

200303008/3219.-91,35

1. Entidad adjudicadora y datos para la obtención de infor
mación:

a) Organismo: Junta Administrativa de Ura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Alcaldía.

c) Número de expediente: 01/03.

2. Objeto de contrato:

a) Descripción del objeto: La ejecución de las obras de un 
edificio destinado a sede de la Junta Administrativa de Ura.

b) División por lotes y suertes: Se trata de una sola fase.

c) Lugar de ejecución: Calle Real, s/n„ de Ura, Burgos.

d) Plazo de ejecución: Cinco meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de contratación:

a) Contratación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base licitación: Doce mil veinte (12.020 
euros).

5. Garantía provisional: El 2% del tipo de licitación.

6. Obtención de documentación:
a) Entidad: Ayuntamiento de Covarrubias (Burgos).

b) Domicilio: Plaza de Doña Urraca, 1.

c) Código postal y localidad: 09346 Covarrubias (Burgos).

d) Teléfono: 947 40 64 87.

e) Fax: 947 40 65 69.

f) Fecha límite de obtención de documentos para la contra
tación: No se establece una fecha límite.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: No se establece.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica: 
Las condiciones para su acreditación se recogen en el pliego 
de cláusulas administrativas particulares.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participa
ción:

a) Fecha límite de presentación: Trece (13) días naturales, 
a contar desde el siguiente a su publicación en él «Boletín Oficial» 
de la provincia de Burgos.

b) Documentación a presentar: La recogida en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares.

9. Lugar de presentación: Dependencias administrativas 
del Ayuntamiento de Covarrubias (Burgos).

a) Entidad: Ayuntamiento de Covarrubias (Burgos).

b) Domicilio: Plaza de Doña Urraca, 1, 09346 Covarrubias 
(Burgos).

c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man
tener su oferta: Hasta el momento en que se proceda a la con
tratación por el órgano competente y en todo caso en el plazo 
de tres meses, a contar desde el acto, de apertura de las pro
posiciones.

d) Presentación de variantes: No se admiten variantes al 
proyecto.

10. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Mesa de contratación.
b) Domicilio: Plaza de Doña Urraca, 1.
c) Fecha: Al sexto día (natural) siguiente aquel en el que 

finalizó el plazo para presentar ofertas.
d) Hora: A las 13,00 horas.
11. Gastos de anuncios e importe del precio por hoja para 

obtener fotocopias de los documentos relacionados con la con
tratación: Correrán a cuenta del adjudicatario de las obras, el 
precio será de nueve céntimos de euro (0,09 euros).

En Covarrubias, a 2 de abril de 2003. - El Alcalde, Miguel 
.Ortiz Alcalde.

200303009/3220.-91,35

ANUNCIOS URGENTES
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Alava
La Jefa del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna

ciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co
mún (BOE 27-11-92) y en el artículo 105.1 del Real Decreto 
1637/1995, de 6 de octubre (BOE 24-10-95), por el que se 
aprueba el Reglamento General de Recaudación de los Recur
sos del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsa
bles del pago de deudas comprendidos en la relación de docu
mentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el 
Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscri
tos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o 
rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos 
de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les 
hace saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 
de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio (BOE 
29-06-94), según la redacción dada al mismo por el 
artículo 34.4 de la Ley 66/1997, de Medidas Fiscales, Admi
nistrativas y del Orden Social, de 30 de diciembre (BOE 31-12- 
97), en los plazos indicados a continuación, desde la presente 
notificación, podrán acreditar ante la Administración correspon
diente de la Seguridad Social, que han ingresado las cuotas 
reclamadas mediante- los documentos tipo 2 y 3 (Reclamacio
nes de deuda sin y con presentación de documentos), 7 (Recla
mación de deudas por recargo de mora), 9 (Documento acumu
lado de deuda) y 10 (Derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde 
aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, 
desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados me
diante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclamacio
nes de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recur
sos) y 8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas), en aplica
ción de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la 
Seguridad Social y 67 del Reglamento General de Recaudación, 
los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la 
deuda reclamada hasta el último día hábil del mes siguiente a 
la presente notificación.

Se previene que, caso de no obrar así, conforme a lo dis
puesto en. los artículos citados anteriormente, se incidirá 
automáticamente en la situación de apremio, con la aplicación 
de los recargos establecidos en el artículo 27 de la mencionada 
Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.
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200303522/3425.-68,52

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación, podrá interpo
nerse recurso de alzada conforme se establece en el artículo 
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artículo 183 
del Reglamento General de Recaudación.

Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha 
sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 183.a del Reglamento General de Re
caudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, 

que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se 
garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dis
puesto en el artículo 30.4 de la Ley General de la Seguridad 
Social de 20-06-94, según la redacción dada al mismo por el 
artículo 29 de la Ley 42/1994 y en el artículo 105.3 del citado 
Reglamento General.

La Jefa del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna
ciones, Ana Bello Diez.

REGIMEN ESPECIAL DE TRABAJADORES AUTONOMOS
N.= DOCUMENTO NAF/CCC_____________ NOMBRE/RAZON SOCIAL_______________ DOMICILIO______________________CP._________________ LOCALIDAD-----------

02 01 2003 010198711 010009916510 MORENO GARCIA, FRANCISCO CL. CARRETAS, 12 09200 MIRANDA DE ERRO

PERIODO___________ IMPORTE

9/02 9/02 246,65

Edicto de notificación de la providencia de apremio 
a deudores no localizados

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de 
la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que 
figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social, 
cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se in
dica en la citada relación, ha dictado la siguiente:

Providencia de apremio: En uso de la facultad que me con
fiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, 
texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio (BOE 29-6-94) y el artículo 110 del Reglamento 
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la 
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 
de octubre (BOE 24-10-95), ordeno la ejecución contra el patri
monio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a 
la determinación del actual domicilio del deudor, procede prac
ticar la notificación de la providencia, conforme prevé el artículo 
109 del Reglamento General de Recaudación, mediante la pu
blicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayun
tamiento del último domicilio conocido del deudor y en el «Bo
letín Oficial» correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al 
deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de 
quince dias ante la correspondiente Unidad de Recaudación 
Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá 
al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el 
pago de la deuda por principal, recargo de apremio, intereses en 

su caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento General de Re
caudación, asi como para solicitar su comparecencia en el plazo 
de ocho días por sí o por medio de representante, con la adver
tencia de que si ésta no se produce, se le tendrá por notificado 
de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la 
substanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que 
le asiste a comparecer, conforme dispone el artículo 109.4 del 
citado Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, 
podrá formularse oposición al apremio dentro del plazo de los 
quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órga
no que lo dictó, por alguna de las causas señaladas en el ar
tículo 34.1 de la Ley General de la Seguridad Social citada 
anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndose el 
procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publica
ción de este anuncio, podrá interponerse recurso ordinario ante 
el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no sus
penderá el procedimiento de apremio, salvo que se realice el 
pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente 
o se consigne su importe incluido el recargo de apremio y el 3% 
a efectos de la cantidad a cuenta de las costas reglamenta
riamente establecidas, a disposición de la Tesorería General de 
la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artículo 34.4 de 
la citada Ley General de la Seguridad Social.

La Jefa del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna
ciones, Ana Bello Diez.

200303523/3426.-77,08

REGIMEN ESPECIAL DE TRABAJADORES AUTONOMOS

N.! DOCUMENTO CCC/NAF NOMBRE DOMICILIO C.P. LOCALIDAD PERIODO IMPORTE

02 01 2002 011396276 010016343263 OROZCO ORTEGA. MIGUEL ANGEL CL. PALOMAR, 1 09215 TREVIÑO 4/02 4/02 259,83

03 01 2002 011774172 , 200057391935 IGLESIAS COLON, ISABEL CL. URBANIZACION IBAI-ALDE, 46 09294 LA PUEBLA DE ARGANZON 5/02 6/02 493,30

REGIMEN ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

N.5 DOCUMENTO CCC/NAF NOMBRE DOMICILIO C.P. LOCALIDAD PERIODO IMPORTE

02 01 2002 011479637 011007936377 ESTEVES MANUEL, LUIS MN. SAN LLORENTE DE LOSA 09512 SAN LLORENTE DE LOSA 8/01 9/01 164,21

02 01 2001 010701335 210035651281 GARZON SIGLER, EDUARDO L. CL.. CASTILLA, 13 09200 MIRANDA DE EBRO 1/00 1/00 80,49

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Albacete
Edicto de notificación de la providencia de apremio 

a deudores no localizados

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General 
de la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables 
que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad 

Social, cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimis
mo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente:

Providencia de apremio: En uso de la facultad que me confiere 
el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, texto refun
dido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio 
(BOE 29-6-94) y el artículo 110 del Reglamento General de Recau
dación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, apro
bado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (BOE 
24-10-95), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a 
la determinación del actual domicilio del deudor, procede 
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practicar la notificación de la providencia, conforme prevé el 
artículo 109 del Reglamento General de Recaudación, me
diante la publicación del presente anuncio en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento del último domicilio conocido del 
deudor y en el «Boletín Oficial» correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de reque
rir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el 
plazo de quince días ante la correspondiente Unidad de 
Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso 
contrario se procederá al embargo de los bienes del deu
dor en cantidad bastante para el pago de la deuda por 
principal, recargo de apremio, intereses en su caso, y costas 
del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispues
to en el artículo 110.3 del Reglamento General de Recau
dación, así como para solicitar su comparecencia en el 
plazo de ocho días por sí o por medio de representante, 
con la advertencia de que si ésta no se produce, se le 
tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias 
hasta que finalice la substanciación del procedimiento, sin 
perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme 
dispone el artículo 109.4 del citado Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administra
tiva, podrá formularse oposición al apremio dentro del pla
zo de los quince días siguientes al.de su notificación, ante 
el mismo órgano que lo dictó, por alguna de las causas 
señaladas en el artículo 34.1 de la Ley General de la 
Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justi
ficadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta 
la resolución de la oposición.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publi
cación de este anuncio, podrá interponerse recurso ordinario 
ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que 
no suspenderá el procedimiento de apremio, salvo que se 
realice el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval 
suficiente o se consigne su importe incluido el recargo de 
apremio y el 3% a efectos de la cantidad a cuenta de las 
costas reglamentariamente establecidas, a disposición de la 
Tesorería General de la Seguridad Social, conforme a lo previsto 
en el artículo 34.4 de la citada Ley General de la Seguridad 
Social.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna
ciones, Francisco Martín Luque.

200303524/3427.-68,52

REGIMEN ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
N.! DOCUMENTO CCC/NAF NOMBRE DOMICILIO C.P.LOCALIDAD -PERIODO IMPORTE

02 02 2002 012560819 021007390838 CARGOSO SERGIO, MANUEL CL. CISNE, 3 09270 CEREZO DE RIO TIRON 1/01 4/01 328,43

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Badajoz
Edicto de notificación de la providencia de apremio 

a deudores no localizados

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General 
de la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables 
que figuran en la relación .adjunta, por deudas a la Seguridad 
Social, cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo 
se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente:

Providencia de apremio: En uso de la facultad que me confiere 
el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, texto refun
dido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio 
(BOE 29-6-94) y el artículo 110 del Reglamento General de Recau
dación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, apro
bado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (BOE 
24-10-95), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a 
la determinación del actual domicilio del deudor, procede 
practicar la notificación de la providencia, conforme prevé el 
artículo 109 del Reglamento General de Recaudación, me
diante la publicación del presente anuncio en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento del último domicilio conocido del 
deudor y en el «Boletín Oficial» correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir 
al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo 
de quince días ante la correspondiente Unidad de Recauda
ción Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se 
procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad 

bastante para el pago de la deuda por principal, recargo de 
apremio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de 
apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 110.3 del 
Reglamento General de Recaudación, así como para solicitar 
su comparecencia en el plazo de ocho días por sí o por medio 
de representante, con la advertencia de que si ésta no se 
produce, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas 
diligencias hasta que finalice la substanciación del procedi
miento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, 
conforme dispone el artículo 109.4 del citado Reglamento 
General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, 
podrá formularse oposición al apremio dentro del plazo de los 
quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo 
órgano que lo dictó, por alguna de las causas señaladas en 
el artículo 34.1 de la Ley General de la Seguridad Social ci
tada anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndose 
el procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposi
ción.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publi
cación de este anuncio, podrá interponerse recurso ordinario 
ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que 
no suspenderá el procedimiento de apremio, salvo que se 
realice el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval 
suficiente o se consigne su importe incluido el recargo de 
apremio y el 3% a efectos de la cantidad a cuenta de las 
costas reglamentariamente establecidas, a disposición de la 
Tesorería General de la Seguridad Social, conforme a lo previsto 
en el artículo 34.4 de la citada Ley General de la Seguridad 
Social.

La Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna
ciones, Teresa de Jesús Espada Belmonte.

200303525/3428.-68,52

N.' DOCUMENTO

REGIMEN ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
CCC/NAF NOMBRE DOMICILIO C.P. LOCALIDAD PERIODO IMPORTE

02 06 2001 012284128 310033212222 GALLEGO PEREZ, JOSEFA A. CL. GRANJA TORREPADIERNE 09230 BURGOS 2/00 2/00 80,49

al.de
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MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección Provincial de Barcelona
Edicto de notificación de la providencia de apremio 

a deudores no localizados

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de 
la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que 
figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social, 
cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se in
dica en la citada relación, ha dictado la siguiente:

Providencia de apremio: En uso de la facultad que me confiere 
el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, texto refun
dido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio 
(BOE 29-6-94) y el artículo 110 del Reglamento General de Recau
dación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aproba
do por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (BOE 24-10-95), 
ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a 
la determinación del actual domicilio del deudor, procede prac
ticar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé 
el artículo 109 del Reglamento General de Recaudación, me
diante la publicación del presente anuncio en el tablón de edic
tos del Ayuntamiento del último domicilio conocido del deudor 
y en el «Boletín Oficial» correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al 
deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de 
quince días ante la correspondiente Unidad de Recaudación 

Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se pro
cederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bas
tante para el pago de la deuda por principal, recargo de apre
mio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apre
mio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 110.3 del Regla
mento General de Recaudación, así como para solicitar su com
parecencia en el plazo de ocho días por si o por medio de 
representante, con la advertencia de que si ésta no se produce, 
se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias 
hasta que finalice la substanciación del procedimiento, sin per
juicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispo
ne el artículo 109.4 del citado Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, 
podrá formularse oposición al apremio dentro del plazo de los 
quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órga
no que lo dictó, por alguna de las causas señaladas en el ar
tículo 34.1 de la Ley General de la Seguridad Social citada 
anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndose el 
procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publica
ción de este anuncio, podrá interponerse recurso ordinario ante 
el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no sus
penderá el procedimiento de apremio, salvo que se realice el 
pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente 
o se consigne su importe incluido el recargo de apremio y el 3% 
a efectos de la cantidad a cuenta de las costas reglamenta
riamente establecidas, a disposición de la Tesorería General de 
la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artículo 34.4 de 
la citada Ley General de la Seguridad Social.

La Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna
ciones, Elvira Legaz Iriarte.

200303526/3429.-71,94

REGIMEN ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA 
N.! DOCUMENTO CCC/NAF NOMBRE DOMICILIO C.P. LOCALIDAD PERIODO IMPORTE

02 08 2002 046030677 261006740639 TAJ MUHAMMAD CL. VITORIA, 182 09007 BURGOS 9/01 12/01 328,43

02 08 2002 046031283 461056953264 IQBAL ZAHID CL VITORIA, 182 09007 BURGOS 9/01 10/01 164,21

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección General de Cádiz
Edicto de notificación de la providencia de apremio 

a deudores no localizados

La Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de 
la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que 
figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social, 
cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se in
dica en la citada relación, ha dictado la siguiente:

Providencia de apremio: En uso de la facultad que me confiere 
el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, texto refun
dido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio 
(BOE 29-6-94) y el artículo 110 del Reglamento General de Recau
dación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aproba
do por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (BOE 24-10-95), 
ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a 
la determinación del actual domicilio del deudor, procede prac
ticar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé 
el artículo 109 del Reglamento General de Recaudación, me
diante la publicación del presente anuncia en el tablón de edic
tos del Ayuntamiento del último domicilio conocido del deudor 
y en el «Boletín Oficial» correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al 
deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de 
quince días ante la correspondiente Unidad de Recaudación 
Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se 

procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bas
tante para el pago de la deuda por principal, recargo de apremio, 
intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento General 
de Recaudación, así como para solicitar su comparecencia en el 
plazo de ocho días por sí o por medio de representante, con la 
advertencia de que si ésta no se produce, se le tendrá por 
notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice 
la substanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho 
que le asiste a comparecer, conforme dispone el artículo 109.4 
del citado Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, 
podrá formularse oposición al apremio dentro del plazo de los 
quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órga
no que lo dictó, por alguna de las causas señaladas en el ar
tículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada 
anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndose el 
procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publica
ción de este anuncio, podrá interponerse recurso de deuda ante 
el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no sus
penderá el procedimiento de apremio, salvo que se realice el 
pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente 
o se consigne su importe incluido el recargo de apremio y el 3% 
a efectos de la cantidad a cuenta de las costas reglamenta
riamente establecidas, a disposición de la Tesorería General de 
la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artículo 34.4 de 
la citada Ley General de la Seguridad Social.

La Jefa del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna
ciones, M.- Dolores Casas Moreno.

200303527/3430.-70,23
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MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

REGIMEN ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
N." DOCUMENTO CCC/NAF NOMBRE DOMICILIO C.P. LOCALIDAD PERIODO IMPORTE

02 11 2002 017490050 110061368627 ROMERO OLIVERO, MANUEL CT. BOTILLO, S/N. GRANO 09311 LA HORRA 1/01 5/01 410,54

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Gerona
Edicto de notificación de la providencia de apremio 

a deudores no localizados

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de 
la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que 
figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social, 
cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se in
dica en la citada relación, ha dictado la siguiente:

Providencia de apremio: En uso de la facultad que me confiere 
el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, texto refun
dido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio 
(BOE 29-6-94) y el artículo 110 del Reglamento General de Recau
dación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aproba
do por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (BOE 24-10-95), 
ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a 
la determinación del actual domicilio del deudor, procede prac
ticar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé 
el artículo 109 del Reglamento General de Recaudación, me
diante la publicación del presente anuncio en el tablón de edic
tos del Ayuntamiento del último domicilio conocido del deudor 
y en el «Boletín Oficial» correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al 
deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de 
quince días ante la correspondiente Unidad de Recaudación 

Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá 
al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el 
pago de la deuda por principal, recargo de apremio, intereses en 
su caso, y costas, del procedimiento de apremio, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento General de Recau
dación, así como para solicitar su comparecencia en el plazo de 
ocho días por sí o por medio de representante, con la adverten
cia de que si ésta no se produce, se le tendrá por notificado de 
todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la 
substanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que 
le asiste a comparecer, conforme dispone el artículo 109.4 del 
citado Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, 
podrá formularse oposición, al apremio dentro del plazo de los 
quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órga
no que lo dictó, por alguna de las causas señaladas en el ar
tículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada 
anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndose el 
procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publica
ción de este anuncio, podrá interponerse recurso ordinario ante 
el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no sus
penderá el procedimiento de apremio, salvo que se realice el 
pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente 
o se consigne su importe incluido el recargo de apremio y el 3% 
a efectos de la cantidad a cuenta de las costas reglamenta
riamente establecidas, a disposición de la Tesorería General de 
la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artículo 34.4 de 
la citada Ley General de la Seguridad Social.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna
ciones, Genis. Pareta Bonet.

200303528/3431.-68,52

REGIMEN ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
N.! DOCUMENTO NAF . NOMBRE DOMICILIO 'C.P. LOCALIDAD PERIODO IMPORTE

03 17 2002 015244310 171013901613 EL HOUSSNIABDESSELA CL. SAN FRANCISCO, 26 09400 ARANDA DE DUERO ■ 9/01 10/01 145,97

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Madrid
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna

ciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co
mún (BOE 27-11-92) y en el artículo 105.1 del Real Decretó 
1637/1995, de 6 de octubre (BOE 24-10-95), por el que se 
aprueba el Reglamento General de Recaudación de los Recur
sos del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsa
bles del pago de deudas comprendidos en la relación de docu
mentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el 
Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscri
tos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o 
rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos 
de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les 
hace saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 
de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio 
(BOE 29-06-94), según la redacción dada al mismo por el 
artículo 34.4 de la Ley 66/1997, de Medidas Fiscales, Admi
nistrativas y del Orden Social, de 30 de diciembre (BOE 
31-12-97), en los plazos indicados a continuación, desde la pre
sente notificación, podrán acreditar ante la Administración co

rrespondiente de la Seguridad Social,, que han ingresado las 
cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Recla
maciones de deuda sin y con presentación de documentos), 7 
(Reclamación de deudas por recargo de mora), 9 (Documento 
acumulado de deuda) y 10 (Derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde 
aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, 
desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante 
documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclamaciones de 
deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 
(Reclamaciones por prestaciones indebidas), en aplicación de lo 
establecido en el artículo 3T de la Ley General de la Seguridad 
Social y 67 del Reglamento General de Recaudación, los sujetos 
responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda 
reclamada hasta el último día hábil del mes siguiente a la presente 
notificación.

Se previene que, caso de no obrar así, conforme a lo dis
puesto en- los artículos citados anteriormente, se incidirá 
automáticamente en la situación de apremio, con la aplicación 
de los recargos establecidos en el artículo 27 de la mencionada 
Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación, podrá interpo
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nerse recurso de alzada conforme se establece en el artículo 
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artículo 183 
del Reglamento General de Recaudación.

Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha 
sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 183.a del Reglamento General de Re
caudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, 
que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se 

garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dis
puesto en el artículo 30.4 de la Ley General de la Seguridad 
Social de 20-06-94, según la redacción dada al mismo por el 
artículo 29 de la Ley 42/1994 y en el artículo 105.3 del citado 
Reglamento General.

La Jefa de Sección del Servicio Técnico de Notificaciones e 
Impugna-clones, Adelina García Soler.

• 200303529/3432.-68,52

REGIMEN ESPECIAL DE TRABAJADORES AUTONOMOS
NI DOCUMENTO_________ CCC/NAF_________________NOMBRE DOMICILIO C.P.LOCALIDAD PERIODO IMPORTE

02 28 2003 015547702 060043249136 MAQUEDA ESPINOSA.'ANTONIA CL. HUESCA, 2 09001 BURGOS . 9/02 9/02 246,65

02 28 2003 015455045 091007917148 PEREIRA DE JESUS. ANTONIO CL VENTOJO, 6 09240 BRIVIESCA 9/02 9/02 230,96

Edicto de notificación de la providencia de apremio 
a deudores no localizados

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de 
la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que 
figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social, 
cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se in
dica en la citada relación, ha dictado la siguiente:

Providencia de apremio: En uso de la facultad que me con
fiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, 
texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio (BOE 29-6-94) y el artículo 110 del Reglamento 
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la 
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 
de octubre (BOE 24-10-95), ordeno la ejecución contra el patri
monio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a 
la determinación del actual domicilio del deudor, procede prac
ticar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé 
el artículo 109 del Reglamento General de Recaudación, me
diante la publicación del presente anuncio en el tablón de edic
tos del Ayuntamiento del último domicilio conocido del deudor 
y en el «Boletín Oficial» correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al 
deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de 
quince días ante la correspondiente Unidad de Recaudación 
Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá 
ai embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el 
pago de la deuda por principal, recargo de apremio, intereses en 

su caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento General de Re
caudación, así como para solicitar su comparecencia en el plazo 
de ocho días por sí o por medio de representante, con la adver
tencia de que si ésta no se produce, se le tendrá por notificado 
de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la 
substanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que 
le asiste a comparecer, conforme dispone el artículo 109.4 del 
citado Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, 
podrá formularse oposición al apremio dentro del plazo de los 
quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órga
no que lo dictó, por alguna de las causas señaladas en el ar
tículo 34.2 de la Ley General de la Segundad Social citada 
anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndose el 
procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición.

/Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publica
ción de este anuncio, podrá interponerse recurso de alzada 
ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no 
suspenderá el procedimiento de apremio, salvo que se realice 
el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficien
te o se consigne su importe incluido el recargo de apremio y el 
3% a efectos de la cantidad a cuenta de las costas reglamenta
riamente establecidas, a disposición de la Tesorería General de 
la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artículo 34.4 de 
la citada Ley General de la Seguridad Social.

La Jefa de Sección del Servicio Técnico de Notificaciones e 
Impugna-ciones, Adelina García Soler.

200303530/3433.-70,23

REGIMEN ESPECIAL DE TRABAJADORES AUTONOMOS
N° DOCUMENTO CCC/NAF NOMBRE/RAZON SOCIAL DOMICILIO C.P. LOCALIDAD PERIODO IMPORTE

02 28 2002 049832472 280321492750 AMORIN GARRIO, ELBIO LUIS AV. LA PAZ. 17 09004 BURGOS 4/02 4/02 277,48

03 28 2002 051324959 280354330886 CAPILLA TENA. VICENTE CL. CARRAMOLINOS 09006 BURGOS 4/02 4/02 246,65

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de La Rioja

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna
ciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co
mún (BOE 27-11-92) y en el artículo 105.1 del Real Decreto 
1637/1995, de 6 de octubre (BOE 24-10-95), por el que se 
aprueba el Reglamento General de Recaudación de los Recur
sos del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsa
bles del pago de deudas comprendidos en la relación de docu
mentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el 

Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscri
tos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o 
rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos 
de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les 
hace saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 
de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio 
(BOE 29-06-94), según la redacción dada al mismo por el 
artículo 34.4 de la Ley 66/1997, de Medidas Fiscales, Admi
nistrativas y del Orden Social, de 30 de diciembre (BOE 
31-12-97), en los plazos indicados a continuación, desde la pre
sente notificación, podrán acreditar ante la Administración co
rrespondiente de la Seguridad Social, que han ingresado las 
cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Recla
maciones de deuda sin y con presentación de documentos), 7 
(Reclamación de deudas por recargo de mora), 9 (Documento 
acumulado de deuda) y 10 (Derivación de responsabilidad):
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a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde 
aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, 
desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante 
documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclamaciones de 
deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 
(Reclamaciones por prestaciones indebidas), en aplicación de lo 
establecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad 
Social y 67 del Reglamento General de Recaudación, los sujetos 
responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda recla
mada hasta el último día hábil del mes siguiente a la presente 
notificación.

Se previene que, caso de no obrar así, conforme a lo dis
puesto en los artículos citados anteriormente, se incidirá 
automáticamente en la situación de apremio, con la aplicación 

de los recargos establecidos en el artículo 27 de la mencionada 
Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación, podrá interpo
nerse recurso de alzada conforme se establece en el artículo 
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artículo 183 
del Reglamento General de Recaudación.

Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha 
sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 183.a del Reglamento General de Re
caudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, 
que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se 
garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dis
puesto en el artículo 30.4 de la Ley General de la Seguridad 
Social de 20-06-94, según la redacción dada al mismo por el 
artículo 29 de la Ley 42/1994 y en el artículo 105.3 del citado 
Reglamento General.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna
ciones, Juan Antonio Urbina Diez.

200303531/3434.-65,09

REGIMEN GENERAL
N.= DOCUMENTO CCC/NAF NOMBRE DOMICILIO C.P. . LOCALIDAD PERIODO IMPORTE

02 26 2003 010304273 26101976136 MUÑOZ ALARIO, MARIANO CL. CALZADAS, 28 09004 BURGOS 11/02 11/02 1.680,37

Edicto de notificación de la providencia de apremio 
a deudores no localizados

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de 
la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que 
figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social, 
cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se in
dica en la citada relación, ha dictado la siguiente:

Providencia de apremio: En uso de la facultad que me con
fiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, 
texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio (BOE 29-6-94) y el artículo 110 del Reglamento 
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la 
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 
de octubre (BOE 24-10-95), ordeno la ejecución contra el patri
monio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a 
la determinación del actual domicilio del deudor, procede prac
ticar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé 
el artículo 109 del Reglamento General de Recaudación, me
diante la publicación del presente anuncio en el tablón de edic
tos del Ayuntamiento del último domicilio conocido del deudor 
y en el «Boletín Oficial» correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al 
deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de 
quince días ante la correspondiente Unidad de Recaudación 
Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá 
al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el 
pago de la deuda por principal, recargo de apremio, intereses en 

su caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento General de Re
caudación, así como para solicitar su comparecencia en el plazo 
de ocho días por sí o por medio de representante, con la adver
tencia de que si ésta no se produce, se le tendrá por notificado 
de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la 
substanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que 
le asiste a comparecer, conforme dispone el artículo 109.4 del 
citado Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, 
podrá formularse oposición al apremio dentro del plazo de los 
quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órga
no que lo dictó, por alguna de las causas señaladas en el ar
tículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada 
anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndose el 
procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publica
ción de este anuncio, podrá interponerse recurso de alzada 
ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no 
suspenderá el procedimiento de apremio, salvo que se realice 
el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficien
te o se consigne su importe incluido el recargo de apremio y el 
3% a efectos de la cantidad a cuenta de las costas reglamenta
riamente establecidas, a disposición de la Tesorería General de 
la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artículo 34.4 de 
la citada Ley General de la Seguridad Social.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna
ciones, Juan Antonio Urbina Diez.

200303532/3435.-71,94

REGIMEN ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
N.= DOCUMENTO CCC/NAF RAZON SOCIAL/NOMBRE DOMICILIO C.P. LOCALIDAD PERIODO IMPORTE

02 26 2002 011759395 251008119267 DAHMOUNI DAAHMAN LG. GRANJA, TORREPADIERNE 09226 TORREPADIERNE 12/01 12/01 82,11

02 26 2002 011795367 261006255336 ESTEVES MANUEL, LUIS SAN LLORENTE DE LOSA 09512 SAN LLORENTE DE LOSA 2/01 4/01 246,32

02 26 2002 011809515 261007115808 CALHA BRUNO, MIGUEL QUINCOCES DE YUSO 09510 QUINCOCES DE YUSO 10/01 12/01 246,32

02 26 2002 011665227 461050216010 KHELFI MOSTELA TAIB CL. CALIFORNIAS, 135 09200 MIRANDA DE EBRO 1/01 3/01 246,32

REGIMEN ESPECIAL AGRARIO CUENTA PROPIA
N.! DOCUMENTO CCC/NAF RAZON SOCIAUNOMBRE DOMICILIO CP- LOCALIDAD PERIODO IMPORTE

03 26 2002 011832046 260016130631 MARTINEZ SALINAS MARTINEZ CL. CONDADO DE TREVIÑO 09200 MIRANDA DE EBRO 1/01 12/01 925,26
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MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección Provincial de Soria
Edicto de notificación de la providencia de apremio 

a deudores no localizados

La Jefa del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones 
respecto de los sujetos responsables que figuran en la relación 
adjunta, por deudas a la Seguridad Social, cuya cuantía total asciende 
a la cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha 
dictado la siguiente:

Providencia de apremio: En uso de la facultad que me confiere 
el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, texto refun
dido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio 
(BOE 29-6-94) y el artículo 110 del Reglamento General de Recau
dación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aproba
do por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (BOE 24-10-95), 
ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a 
la determinación del actual domicilio del deudor, procede prac
ticar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé 
el artículo 109 del Reglamento General de Recaudación, me
diante la publicación del presente anuncio en el tablón de edic
tos del Ayuntamiento del último domicilio conocido del deudor 
y en el «Boletín Oficial» correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al 
deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de 
quince días ante la correspondiente Unidad de Recaudación 
Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá 

al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el 
pago de la deuda por principal, recargo de apremio, intereses en 
su caso, y costas del procedimiento de apremio,, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento General de Recau
dación, así como para solicitar su comparecencia en el plazo de 
ocho días por sí o por medio de representante, con la adverten
cia de que si ésta no se produce, se le tendrá por notificado de 
todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la 
substanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que 
le asiste a comparecer, conforme dispone el artículo 109.4 del 
citado Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, 
podrá formularse oposición al apremio dentro del plazo de los 
quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órga
no que lo dictó, por alguna de las causas señaladas en el ar
tículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada 
anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndose el 
procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publica
ción de este anuncio, podrá interponerse recurso ordinario ante 
el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no sus
penderá el procedimiento de apremio, salvó que se realice el 
pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente 
o se consigne su importe incluido el recargo de apremio y el 3% 
a efectos de la cantidad a cuenta de las costas reglamenta
riamente establecidas, a. disposición de la Tesorería General de 
la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artículo 34.4 de 
la citada Ley General de la Seguridad Social.

La Jefa del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna-, 
ciones, Susana Pareja Gil.

200303533/3436.-70,23

REGIMEN ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
N.! DOCUMENTO CCC/NAF NOMBRE/RAZON SOCIAL DOMICILIO C.P. LOCALIDAD , PERIODO ' IMPORTE

03 42 2002 010486738 080314727438 CALVO DOMINGUEZ, FRANCISCO CL. RAMÓN Y CAJAL, 31 09200 MIRANDA DE ERRO 11/01 12/01 145,97

02 42 2001 010217785 090037802225 NUÑEZ AYALA MATIAS CL. SAN ZADORNIL, 5 09003 BURGOS 01/00 01/00 80,49

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección Provincial de Toledo
Edicto de notificación de la providencia de apremio 

a deudores no localizados

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de 
la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que 
figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social, 
cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se in
dica en la citada relación, ha dictado la siguiente:

Providencia de apremio: En uso de la facultad que me confiere 
el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, texto refun
dido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio 
(BOE 29-6-94) y el artículo 110 del Reglamento General de Recau
dación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aproba
do por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (BOE 24-10-95), 
ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a 
la determinación del actual domicilio del deudor, procede prac
ticar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé 
el articulo 109 del Reglamento General de Recaudación, me
diante la publicación del presente anuncio en el tablón de edic
tos del Ayuntamiento del último domicilio conocido del deudor 
y en el «Boletín Oficial» correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al 
deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de 
quince días ante la correspondiente Unidad de Recaudación 
Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá 

al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el 
pago de la deuda por principal, recargo de apremio, intereses en 
su caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento General de Recau
dación, así como para solicitar su comparecencia en el plazo de 
ocho días por sí o por medio de representante, con la adverten
cia de que si ésta no se produce, se le tendrá por notificado de 
todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la 
substanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que 
le asiste a comparecer, conforme dispone el artículo 109.4 del 
citado Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, 
podrá formularse oposición al apremio dentro del plazo de los 
quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órga
no que lo dictó, por alguna de las causas señaladas en el ar
tículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada 
anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndose el 
procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición. 
Trascurrido el plazo de veinte días desde la interposición de la 
citada oposición al apremio sin que recaiga resolución expresa
da, se entenderá desestimada, según dispone el artículo 11.3 
del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del 
Sistema de la Seguridad Social, lo que se comunica a los efec
tos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 
27-11-92), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero (BOE 14-1-99).

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publica
ción de este anuncio, podrá interponerse recurso ordinario ante 
el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no sus
penderá el procedimiento de apremio, salvo que se realice el
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pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente 
o se consigne su importe incluido el recargo de apremio y el 3% 
a efectos de la cantidad a cuenta de las costas reglamenta
riamente establecidas, a disposición de la Tesorería General de 
la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artículo 34.4 de 
la citada Ley General de la Seguridad Social.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición 
del citado recurso de alzada sin que reciba resolución expresa, 
podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo dispuesto en 

los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE 27-11-92), lo que se 
comunica a los efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de 
la citada Ley 30/1992, en la redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero (BOE 14-1-99).

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna
ciones, Francisco Macías Pérez.

200303534/3437.-68,52

REGIMEN ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
N.$ DOCUMENTO__________ NAF___________ NOMBRE_______________________________ DOMICILIO_______________________ CP.__________LOCALIDAD________________________ PERIODO____________IMPORTE

02 45 2002 013861030 311004607262 ROSA GAMA, ANTONIO MN. QUINCOCES DE YUSO 09510 QUINCOCES DE YUSO 1/01 10/01 328,43

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valencia
Edicto de notificación de la providencia de apremio 

a deudores no localizados

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de 
la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que 
figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social, 
cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se in
dica en la citada relación, ha dictado la siguiente:

Providencia de apremio: En uso de la facultad que me confiere 
el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, texto refun
dido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio 
(BOE 29-6-94) y el artículo 110 del Reglamento General de Recau
dación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aproba
do por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (BOE 24-10-95), 
ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a 
la determinación del actual domicilio del deudor, procede prac
ticar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé 
el artículo 109 del Reglamento General de Recaudación, me
diante la publicación del presente anuncio en el tablón de edic
tos del Ayuntamiento del último domicilio conocido del deudor 
y en el «Boletín Oficial» correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al 
deudor para que efectúe el pago de lá deuda en el plazo de 
quince días ante la correspondiente Unidad de Recaudación 
Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá 

al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el 
pago de la deuda por principal, recargo de apremio, intereses en 
su caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento General de Recau
dación, así como para solicitar su comparecencia en el plazo de 
ocho días por sí o por medio de representante, con la adverten
cia de que si ésta no se produce, se le tendrá por notificado de 
todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la 
substanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que 
le asiste a comparecer, conforme dispone el artículo 109.4 del 
citado Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, 
podrá formularse oposición al apremio dentro del plazo de los 
quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órga
no que lo dictó, por alguna de las causas señaladas en el ar
tículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada 
anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndose el 
procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publica
ción de este anuncio, podrá interponerse recurso de alzada 
ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no 
suspenderá el procedimiento de apremio, salvo que se realice - 
el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficien
te o se consigne su importe incluido el recargo de apremio y el 
3% a efectos de la cantidad a cuenta de las costas reglamenta
riamente establecidas, a disposición de la Tesorería General de 
la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artículo 34.4 de 
la citada Ley General de la Seguridad Social.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna
ciones, Rafael García Feliu.

200303535/3438.-70,23

REGIMEN ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
N.= DOCUMENTO NAF NOMBRE DOMICILIO CP.LOCALIDAD PERIODO IMPORTE

02 46 2002 028081668 221000084483 MARTINS GONCALVES, CARLOS CL. CERVANTES. 9 09001 BURGOS 1/01 10/01 410,54

02 46 2002 028089348 451011483522 PEREZ CORTES, NERINA - MN. QUINCOCES DE YUSO 09510 QUINCOCES DE YUSO 9/01 12/01 328,43

Ayuntamiento de Rabé de las Calzadas

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento el pliego de 
cláusulas administrativas particulares que han de regir en el 
concurso público para adjudicar mediante procedimiento abierto 
las obras de construcción de depósito de aguas, se expone al 
público por plazo de ocho días, a efectos de su examen y 
presentación de reclamaciones.

Simultáneamente se convoca concurso, si bien la licitación 
se aplazará cuando resulte necesario, en el supuesto de que 
formulen reclamaciones contra el pliego de cláusulas.

Objeto del contrato: La realización de la obra de depósito 
de aguas, conforme al proyecto técnico de obras redactado por 
el Arquitecto don Guillermo Gutiérrez Sierra.

Tipo de licitación: 77.230,83 euros.

Forma de adjudicación: Concurso, procedimiento abierto.
Fianzas: La garantía provisional será del 2%, 154.461 euros, 

y podrá constituirse en cualquiera de las formas previstas en el 
artículo 35 del TRLCAP; definitiva, el 4% del precio de adjudica
ción.

Presentación de proposiciones: En la Secretaría Municipal, 
en horas de oficina, durante el plazo de veintiséis días naturales, 
contados desde el siguiente al de la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, quedado prorrogado al 
siguiente hábil cuando el último sea sábado o festivo.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar a las 13 horas del 
día hábil siguiente al de la finalización de presentación de pro
posiciones, y no siendo sábado, en cuyo caso se aplazará hasta 
el primer día hábil siguiente, en la Casa Consistorial.
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Documentación a presentar; La que se indica en el pliego. 

Consultas: Teléfono y fax, 947 45 11 89 y 947 45 12 11.

La documentación está a disposición de los interesados en 
la Secretaría del Ayuntamiento, y Copistería Amabar, Avenida 
del Arlanzón número 11, Burgos.

Modelo de proposición. - Don con domicilio en  
titular del N.I.F. núm En nombre propio o en representación 
de (táchese lo que no proceda), que enterado de las condiciones 
y requisitos, que acepta y que se exigen para la adjudicación 
mediante concurso de las obras de depósito de aguas, a cuya 
realización se compromete en su totalidad con estricta sujeción 
a ello presenta la siguiente oferta: Empresa ofertante. - Concurso 
para la adjudicación de las obras de depósito de aguas anun
ciadas en el «Boletín Oficial» de la provincia número de 
fecha

Proposición económica de las obras; expresar el importe en 
cifras y letra.

Lugar, fecha, firma y sello.

Rabé de las Calzadas, 19 de abril de 2003. - El Alcalde 
(ilegible).

200303548/3561 .-68,52

Junta Administrativa de Caborredondo

A tenor de lo establecido en la disposición transitoria sép
tima, y artículo 21.4 de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de 
Castilla y León, y artículo 18 del Real Decreto 83/1998, de 30 de 
abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título IV «De 
los terrenos», de la Ley anterior y artículo 84 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se expone al público, por 
el plazo de veinte días, a contar desde el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, la relación de 
propietarios de fincas rústicas a los que por desconocido, resul
tar ignorado su paradero o habiendo intentado la notificación 
personal, no ha sido posible comunicar la tramitación del ex
pediente de prórroga del coto de caza existente BU-10.913, a 
fin de presentar las alegaciones que estimen oportunas en caso 
de oponerse a la inclusión de sus fincas en el coto referenciado.

Por ello se hace saber a todos los propietarios y titulares de 
fincas rústicas de Caborredondo y en concreto á los reseñados 
en esta relación, que de no oponerse expresamente por escrito 
en el plazo señalado, se considerará que prestan su conformi
dad a la inclusión de las fincas de su propiedad a efectos de 
aprovechamiento cinegético en el coto de caza BU-10.913, por 
un periodo de diez años, a partir de la fecha.

Relación de titulares conforme a datos catastrales.

Apellidos y nombre. -

Arnáez Renedo, Angela.

Diez Ruiz, José María.

Diez Sáez, Cristina.

Diez Sáez, Fulgencio.

Latova Fernández Luna, José.

Sáez García, Eustaquio.

Segura Lipiañez, Julio Carlos de

Caborredondo, a 15 de abril de 2003. - El Alcalde Pedáneo, 
Antonio Colina Alonso.

200303443/3569.-36,06

Junta Vecinal de Tolbaños de Abajo

Aprobado por el Pleno de esta Junta Vecinal, en sesión 
celebrada el día 20 de abril de 2003, el pliego de condiciones 
económico-administrativas que ha de regir la subasta para la 

adjudicación de la obra «Area de estancia y esparcimiento en 
Tolbaños de Abajo», se expone al público para examen del mismo 
y presentación de reclamaciones en la Junta Vecinal, por espacio 
de ocho días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Simultáneamente se anuncia la subasta de la misma, me
diante procedimiento abierto y urgente, si bien la.licitación se 
aplazará cuando resulte necesario, en el supuesto de reclama
ciones contra el pliego.

Objeto del contrato: La ejecución de la obra «Area de estan
cia y esparcimiento en Tolbaños de Abajo». Las obras se rea
lizarán con estricta sujeción al proyecto técnico redactado por 
los Arquitectos don José Luis y don Miguel Angel Serrano López 
y al pliego de condiciones correspondiente.

Tipo de licitación: Tipo máximo de licitación es de setenta y 
dos mil trescientos sesenta y siete euros con treinta y cuatro 
céntimos (72.367,34 euros), quedando incluidos en este tipo de 
licitación: Gastos generales, beneficio industrial, dirección de 
obra, I.V.A., cartel y demás impuestos y honorarios. Dicho tipo 
podrá ser mejorado a la baja.

Garantías: Provisional del 2% del precio de la tasación an-. 
terior a la presentación de proposiciones (1.447,35 euros). De
finitiva: 4% del' precio de adjudicación, a la adjudicación de la 
subasta (2.894,69 euros).

Proposiciones y documentación complementaria:
1. - Las proposiciones se presentarán en sobre cerrado, 

previo depoósito del 2% del precio de licitación, como garantía 
provisional, las proposiciones podrán presentarse desde la pu
blicación del presente anuncio, hasta cinco nimutos antes de las 
trece horas del día de la subasta, siempre y cuando las propo
siciones se presenten en la Junta Vecinal, de presentarse pro
posiciones por correo o en otras Administraciones Públicas, se 
admitirán las proposiciones que lleguen a la Junta Vecinal, hasta 
cinco minutos antes de las trece horas del día de celebración 
de la subasta, según modelo aprobado en el pliego de condi
ciones siguientes.

2. - Modelo de proposición aprobado por el Pleno de la 
Junta Vecinal:

Proposición para tomar parte en la subasta para la adjudi
cación de la obra «Area de estancia y esparcimiento en Tolbaños 
de Abajo».

Don , mayor de edad, con domicilio en 
D.N.I. numero de fecha en nombre propio 
(o en representación de como acredita por............... ),
enterado de la convocatoria para la adjudicación por el pro
cedimiento de subasta urgente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos, de fecha , toma parte en la misma, 
comprometiéndose a ejecutar las obras de «Area de estancia y 
esparcimiento en Tolbaños de Abajo», en el precio de  
euros, (incluido en dicho precio, gastos generales, beneficio 
industrial, dirección de obra, I.V.A., cartel y demás impuestos y 
honorarios) que supone una mejora del siguiente porcentaje de 

con arreglo al pliego de cláusulas económico-administra
tivas aprobado por la Junta Vecinal, que acepto íntegramente y con 
estricta sujeción al documento técnico aprobado al efecto.

Declaro reunir todas las condiciones exigidas para contratar 
con esa Entidad Local Menor y no estar en ninguno de los 
supuestos de incapacidad e incompatibilidad para contratar es
tablecidos en el art. 20 de la Ley de Contratos de las Adminis
traciones Públicas.

Lugar, fecha y firma.
3. - Los licitadores presentarán simultáneamente con el mo

delo de proposición y en el mismo sobre los siguientes docu
mentos:

a) D.N.I. o fotocopia compulsada, o poder.
b) Documentos que acrediten la solvencia económica y 

financiera por uno o varios de los medios señalados en el artícu
lo 16 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
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c) Documentos que acrediten la solvencia técnica por uno 
o varios de los medios señalados en el art. 17 de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas

d) Declaración jurada de no hallarse incurso en las causas 
de incapacidad e incompatibilidad previstas en el art. 20 del 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Admi
nistraciones Públicas.

Adjudicación: La apertura de pliegos se celebrará a las 12 
horas del día 17 de mayo de 2003, siendo a continuación la 
adjudicación a la proposición más ventajosa.

Tolbaños de Abajo, a 20 de abril de 2003. - El Alcalde 
Pedáneo, Justo Muñoz Mata.

200303638/3574.-127,90

Ayuntamiento de Valle de Manzanedo

Por el presente se anuncia al público que el Pleno de este 
Ayuntamiento, en sesión de fecha 19 de febrero de 2003, tomó 
un acuerdo que, en su parte dispositiva, dice como sigue:

Aprobar en sus propios términos la memoria valorada de las 
obras de «Acondicionamiento del camino de acceso a 
Villasopliz», redactado por el Ingeniero de Caminos, don Javier 
Ramos García, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
122 a 124 de la LCAP (texto refundido aprobado por Real De
creto Legislativo 2/2000, de 16 de junio).

Exponer este proyecto al público, por plazo de quince días, 
con anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, para que 
cuantos estén legítimamente interesados puedan examinarlo y 
presentar las alegaciones que crean convenientes.

Valle de Manzanedo, a 16 de abril de 2003. - El Alcalde, 
Manuel Ruiz Peña.

200303651/3572.-36,06

Junta Vecinal de Manzanedo

Por el presente se anuncia al público que esta Junta Veci
nal, en sesión de fecha 16 de abril de 2003, tomó un acuerdo 
que, en su parte dispositiva, dice como sigue:

Aprobar en sus propios términos el proyecto técnico de las 
obras de «Reforma del abastecimiento de agua potable a 
Manzanedo», redactado por el Ingeniero de Caminos, don Ja
vier Ramos García, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 122 a 124 de la LCAP (texto refundido aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio).

Exponer este proyecto al público, por plazo de quince días, 
con anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, para que 
cuantos estén legítimamente interesados puedan examinarlo y 
presentar las alegaciones que crean convenientes.

Manzanedo, a 16 de abril de 2003. - El Alcalde Pedáneo, 
Manuel Ruiz Peña.

200303652/3573.-36,06

Ayuntamiento de Castrojeriz

Por parte de la Fundación San Juan Baustista, se ha solici
tado licencia municipal para la ampliación de un módulo de 
asistidos, Residencia Tercera Edad, en la calle Cordón, n° 12, 
de la localidad de Castrojeriz.

Lo que se hace público para general conocimiento, a los 
efectos oportunos y al objeto de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la actividad que se pretende 
establecer, puedan hacer las observaciones o reclamaciones 
que.consideren oportunas, en el plazo de diez días, de confor
midad con lo establecido en la Ley 5/93, de 21 de octubre, de 
la Comunidad Autónoma, así como otra legislación concordante, 

mediante escrito a presentar en esta Secretaría y ante el Pleno 
del Ayuntamiento.

En Castrojeriz, a 14 de abril de 2003. - El Alcalde, Antonio 
Cobo Castrillo.

200303621/3571.-36,06

Ayuntamiento de Aranda de Duero

OBRAS, URBANISMO, SERVICIOS Y ARQUITECTURA

Por la Comisión de Gobierno, en sesión celebrada el día 3 
de abril de 2003, se acordó aprobar los Estatutos de la Junta de 
Compensación de la Unidad de Ejecución n° 17 «Moreras- 
Pedrote III».

Lo que se publica de conformidad con lo establecido en el 
artículo 81.1 ,b) de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo 
de Castilla y León.

Aranda de Duero, a 10 de abril de 2003. - Ef Alcalde, Luis 
Briones Martínez.

200303665/3566.-36,06

COMUNIDAD DE REGANTES «SAN ISIDRO» 
DE QUINTANARRAYA

Don José María del Amo Delgado, con D.N.I. n° 13.100.576Y, 
Presidente de la Comunidad de Regantes «San Isidro» de 
Quintanarraya (Burgos), por medio de la presente convoca a todos 
los propietarios regantes y demás usuarios de las aguas del Canal 
del río Arandilla, y en general a quienes pudiera afectar, a la Junta 
General que se celebrará el día 31 de mayo de 2003, a las 21,30 
horas, en primera convocatoria, y a las 22,00 horas, en segunda 
convocatoria, en el Salón de Actos del Ayuntamiento de Quintanarraya 
(Burgos), con el siguiente orden del día:

1. Lectura y aprobación del acta anterior.
2. Estado de cuentas.
3. Elección de nueva Junta.
4. Ruegos y preguntas.
Se advierte igualmente que los acuerdos tomados en se

gunda convocatoria serán válidos sea cualquiera el número de 
asistentes.

Lo que se publica para general conocimiento.
Quintanarraya, a 16 de abril de 2003. - El Presidente, José 

María del Amo Delgado.
200303604/3560.-36,06

DIPUTACION PROVINCIAL
SERVICIO DE GESTION TRIBUTARIA 

Y RECAUDACION

Con fechas 4 de febrero y 25 de marzo de 2003 fueron 
publicadas en el «Boletín Oficial» de la provincia, dos relaciones 
de Ayuntamientos que habían delegado la gestión tributaria del 
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica en esta Dipu
tación Provincial.

Debido a un error de transcripción fueron incluidos los si
guientes Ayuntamientos:

- Salas de los Infantes.

- Peñaranda de Duero.

- Merindad de Sotoscueva.

Dichos Ayuntamientos mantienen la gestión tributaria del 
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, al no haber 
adoptado acuerdo de delegación.

Burgos, a 21 de abril de 2003. - El Presidente, Vicente 
Orden Vigara.

200303641/3562.- 36,06
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El Pleno de la Diputación Provincial, en sesión ordinaria 
celebrada el día 10 de abril de 2003, adoptó, entre otros, el 
siguiente acuerdo:

7. - Propuesta de aceptación de delegación de la gestión 
tributaria del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica 
de diversos Ayuntamientos de la provincia.

Visto el informe propuesto del Jefe del Servicio de Recau
dación, de fecha 7 de abril, de aceptación de la delegación 
conferida por los Ayuntamientos que a continuación se relacio
nan, de las funciones de gestión tributaria 'del Impuesto sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica.

Basconcillos del Tozo 

Berzosa de Bureba

Cascajares de Bureba 

Cerratón de Juarros 

Cuevas de San Clemente 

Fuentebureba

Hurones

Medina de Pomar

Merindad de Valdivieso

Nebreda

Palacios de la Sierra 

Prádanos de Bureba

Quintanaélez 

Quintanaortuño 

Santibáñez del Val 

Tamarón

Terradillos de Esgueva 

Tortoles de Esgueva. 

Vallarla de Bureba 

Valle de Manzanedo 

Valle de Mena 

Valle de Zamanzas 

Valluércanes 

La Vid de Bureba

La Corporación Provincia, de conformidad con lo dictamina
do por la Comisión de Hacienda, Economía, Especial de Cuen
tas, Junta de Compras y Recaudación, en su reunión del día 7 
de abril de 2003, en votación ordinaria y por unanimidad, acuer
da: Aceptar la delegación de los Ayuntamientos relacionados en 
la parte expositiva del presente acuerdo de las funciones de 
gestión tributaria del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica.

Burgos, a 21 de abril de 2003. - El Secretario General, José 
María Mañero Frías.

200303642/3563.-116,48

ACUERDO DE DELEGACION DE GESTION Y RECAUDACION

La vigente Ley reguladora de las Haciendas Locales 
39/1988, de 28 de diciembre, atribuye a los municipios las facul
tades de gestión, liquidación y recaudación de los tributos cuya 
titularidad les corresponde.

La complejidad que la realización de estas funciones com
porta, y también su relevancia dentro del más amplio ámbito de 
la Hacienda Local aconseja la utilización de fórmulas que per
mitan una eficaz y adecuada ejecución y ejercicio de las po
testades de gestión y recaudación citadas, dentro de los siste
mas que para este fin prevé la normativa local aplicable.

Teniendo en cuenta el interés que representa para esta 
Corporación la gestión y la realización adecuada de las funcio
nes atribuidas, y considerando conforme a Derecho proceder a 
la delegación de éstas al amparo de lo previsto en los artículos 
7.1 y 8.4 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales; artículo 106.3 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora las Bases del Régimen Local y artículo 6.2.b) 
del Reglamento General de Recaudación aprobado por 
R.D. 1684/90, de 20 de diciembre, se propone al Pleno de la 
Corporación la adopción de los siguientes acuerdos:

Primero. - Delegar en la Diputación Provincial de Burgos, al 
amparo de lo que prevé el artículo 7.1 de la Ley 39/88, de 28 
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, las funcio
nes de gestión y recaudación del Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica, integradas por los siguientes actos adminis
trativos:

- Realización de liquidaciones para determinar las deudas 
tributarias.

- Concesión y denegación de exenciones y bonificaciones..
- Elaboración y emisión de padrones y documentos 

cobratorios.
- Práctica de notificaciones colectivas en valores-recibo y 

notificaciones individuales en las liquidaciones por ingreso di
recto.

- Dictar la providencia de apremio.
- Recaudación de las deudas, tanto en periodo voluntario, 

como ejecutivo.
- Liquidación de intereses de demora.
- Resolución de los expedientes de devolución de ingresos 

indebidos.
- Resolución de los recursos que" se interpongan contra los 

actos anteriores.
- Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los 

anteriores.
Segundo. - Tanto la gestión como la recaudación se ajus

tarán a lo previsto en las bases del presente Acuerdo; y en 
cuanto a lo no regulado en los mismos, por la Ley 39/88, de 
Haciendas Locales, de 28 de diciembre, la Ley General Tributaria 
230/63, de 28 de diciembre (en especial ios artículos 9.g y 10); 
y por el Reglamento General de Recaudación de 20 de diciembre 
de 1990, en su redacción vigente o con las modificaciones que 
se puedan introducir en los mismos.

Tercero. - El Ayuntamiento podrá emanar instrucciones téc
nicas de carácter general y recabar, en cualquier momento, 
información sobre la gestión, en los términos previstos en el 
artículo 27 y concordantes a la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local.

Cuarto. - La prestación de los servicios que se deriven de 
la delegación de funciones que contempla la presente resolu
ción, comportará el pago de la tasa que se establece y regula 
en la Ordenanza Fiscal aprobada por Acuerdo del Pleno de la 
Diputación con fecha 12 de noviembre de 1998 (publicada en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, con fecha 17 de diciembre 
de 1998, número 239).

La cuantía de la tasa fue aprobada por la Comisión de 
Gobierno el 16 de noviembre de 1989, determinándose en fun
ción del importe íntegro recaudado en los siguientes términos:

- Por la gestión recaudatoria en voluntaria, el 5 por 100 
sobre el íntegro recaudado.

- Por la gestión recaudatoria en ejecutiva, la totalidad de los 
recargos de apremio ingresados.

- Por la confección de los documentos cobratorios, el 1 por 
100 sobre los ingresos recaudados en voluntaria.

La liquidación de la tasa, conforme a las tarifas indicadas, 
se realizará por el Servicio de Recaudación en el momento de 
realizar la liquidación al Ayuntamiento, quedando facultada la 
Diputación para retener el importe de la tasa en las entregas a 
cuenta de la recaudación que realice.

Quinto. - Para la realización y ejecución de las funciones 
delegadas, la Diputación de Burgos se atendrá al Ordenamiento 
Local, así como a la normativa interna dictada por ésta, en virtud 
de lo que prevé el artículo 7.3 de la Ley 39/88, de 28 de diciem
bre, reguladora de las Haciendas Locales y de las propias fa
cultades de autoorganización para la gestión de los servicios 
atribuidos.

Sexto. - El presente acuerdo habrá de notificarse a la Dipu
tación Provincial de Burgos, a los efectos de que, por su parte, 
se proceda a la aceptación de la delegación ahora conferida.

Séptimo. - Una vez aceptada la delegación por la Diputa
ción de Burgos, el presente acuerdo se publicará en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en el de la Comunidad Autónoma para 
general conocimiento, de acuerdo con lo que prevé el artículo 
7.2 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre.


